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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 22 DE JULIO DE 1949 por el que se dispone que el artículo único del Decreto de 18 de febrerode 1949, relativo al extinguido Cuerpo de Vigilantes de Caminos, quede redactado en la forma que se expresa.

Elevados, por D ecreto de dieciocho de febrero últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del vein ticuatro ), de qu in ien tas  a mil pesetas anuales, con efectos ad m in is tra tiv o s  a p a r t ir  de prim ero  de enero del año actual, los q u in quenios a que hace referencia  el artícu lo  dieciocho del R eg lam en to  del extinguido Cuerpo de V igilantes de Cam inos, aprobado por el de doce de m arzo de mil novecientos t r e in ta  y cinco, m edian te  la m odificación de dicho artículo , a los mismos fines de justic ia  y equidad perseguidos coto la equiparación  de sueldos y quinquenios de las d is tin ta s  c a tegorías y clases de personal de la G uard ia  Civil y ae la Policía A rm ada y de Tráfico, con sus co rrespondien tes del E jército  de T ierra, que hab ia  llevado a to la Ley de ocho de jun io  de mil novecientos cu a ren ta  y siete, al d isponer la m ism a elevación de los quinquenios del últim o C uerpo m encionado, p rocedente del extinguido de V igilantes de Caminos, con re tro a c tiv id a d ^ l prim ero de enero del año de su fecha, se consignaba en el preám bulo  del Decreto p rim eram en te  citado, q u ^  existía «adem ás crédito  p a ra  ello en las Obligaciones a ex tingu ir del ac tu a l P re supuesto». ^
Invocado por los Jefes de G rupo del m encionado ex tinguido Cuerpo de V igilantes de Cam inos, que, u tilizando el derecho de opción qiv^'les concedió el artícu lo  veinticua tro  de la Ley de ocho de m arzo de mil novecientos c u a ren ta  y uno, pasaron  de nuevo a depender de su an tiguo  De p a rtam e n to  de O bras Públicas, el h*cho de que en la ap licación de la c itad a  Ley de ocho de junio  de mil novecien tos cu a ren ta  y siete, a sus an tiguus com pañeros p e rten e cien tes hoy a .!« Policía de Tráfico, se les h a  elevado de qu in ien tas  a mil pesetas el im porte de «todos y cada uno» de los quinquenios que venían percibiendo y no so lam ente de los consolidados con posterio ridad  al citado prim ero de enero del año de su fecha, o sea de mil novecientos cuaren  ta  y siete, a que la m ism a refiere su re troactív idad , y confirm ado oficialm ente que, en efecto, así es, y que, en consecuencia, el d istingo aplicado a los rec lam an tes en tre  los quinquenios consolidados an tes  y después de la fecha de urim ero de enero del año actual, fijada en el repetido  Decreto  a efectos adm in istra tivos, por los m ism os fundam en  de justic ia , equidad y analog ía  de funciones que lo in sp iraron , h acen  obligada su aclaración , en el sen tido  de que d icha re tro ac tív id ad  debe en tenderse referida, exclusivam ente, a la percepción del aum ento , o sea que sólo les será  abonado a p a r tir  de prim ero  de enero del co rrien te  año, pero no so lam ente en cuanto  a ios quinquenios conso lidados con posterio ridad  a esa fecha, sino a cuan tos tu v ieran  reconocidos en ella, o se les reconocieran  y puedan  reconocer en lo sucesivo, si bien m edíam e la instrucción  del oportuno  expediente p a ra  la concesión del crédito  e x tra o rd in a r io  ind ispensable p a ra  cub rir ta l a tención, ya que el ex isten te  en las «Obligaciones a Extinguir» del v igente P re su p u es to  no alcanza p a ra  ello, por la m ayor C uantía que la  p resen te  aclaración  in te rp re ta tiv a  rep resen ta .En su v irtud , D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—El artícu lo  único del D ecreto de dieciocho de febrero ú ltim o quedará  red ac tad o  en la sigu ien te  form a:«Artículo único.—Los quinquenios a que hace re fe ren  cia el a rticu lo  dieciocho del R eglam ento  del extinguido Cuerpo de V igilantes de Caminos, aprobado por D ecreto de doce de m arzo de mil novecientos tre in ta  y cinco, ta n to  los consolidados an tes  de prim ero de enero del año actual, como los que lo hayan  sido después de esa 'fecha o puedan  serlo en lo sucesivo, se en ten de rán  elevados de qu in ien tas a mil pesetas anuales, pero sólo con efectiv idad a  p a r tir  

de la  repetida  fecha, en cuyo sen tido  queda m odificado dicho artículo.»Artículo segundo.—Por el M inisterio de O bras Públicas se p rocederá al cum plim ien to  del p resen te  D ecreto-ley, m ed ian te  la instrucción  del oportuno expediente, p a ra  la concesión del créd ito  ex trao rd in ario  ind ispensable a  cub rir ta l a tención, en cuan to  no alcance el ex isten te  en las «O bligaciones a E xtinguir» del vigente Presupuesto.
Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto-ley, dado en M adrid  a  veintidós de julio de m il novecientos c u a re n ta  y nueve. FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E RIO D EL A I R E
DECRETO de 8 de julio de 1949 por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico del Patronato de Casas del Ramo 
del Aire.
C reado por Ley de diecisiete de julio de m il novecientos cu aren ta  y seis el P a tro n a to  de Casas del Ram o del Aire, y dispuesto en el artícu lo  séptim o de la m ism a que u n  R eglam ento  especial d e te rm in a rá  su organización y funcionam iento , se hace preciso prom ulgarlo, en cum plim ien to  de la m encionada disposición.
En su v irtud , oídos los inform es de la In tervención  G eneral de la A dm inistración  del E stado  y del Consejo 

de Estado, a p ropuesta  del M inistro  del Aire y prev ia  deliberación del Consejo de M inistros,
d i s p o n g o :

A rtículo único.—Se ap rueba el R eglam ento  O rgánico del P a tro n a to  de Casas del R am o del Aire, que se in se rta  a continuación;

REGLAMENTO ORGANICO DEL PATRONATO 
DE CASAS DEL AIRE

CAPITULO PRIM ERO 
Régimen y funciones del Patronato

Artículo primero.—El P a tro n a to  de Casas p a ra  el E jé rcito del Aire, creado por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos c u a ren ta  y seis, lo in te g ra rá n  los organism os 
sigu ien tes:Consejo directivo.G erencia.S ecretaría .Delegaciones locales.Artículo segundo.—El Consejo d irectivo e s ta rá  constitu ido  en la sigu ien te  fo rm a:

Un Presiden te, que será el del P a tro n a to , cargo que será  desem peñado por un  G eneral del Arm a de Aviación lib rem en te  designado por el M inistro.Vocales con voz y voto: Un G eneral del A rm a de Aviación o un Jefe  Superior de A dm inistración, el D irector G eneral de A eropuertos, o un G eneral de Ingenieros Ae
ronáuticos, un G eneral o Coronel de In ten denc ia , un  G e-
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neral o Coronel de Intervención y un General o Coronel 
Jurídico, pudiendo agregarse, a propuesta razonada del 
Consejo, cualquier otro General o Jeíe cuya colaboración 
se estime conveniente.

El nombramiento de los Vocales será de libre desig
nación del Ministro, oyendo previamente al Presidente 
del Patronato.

Secretario sin voz ni voto: El del Patronato.
Artículo tercero.— La Ge.encia la desempeñará un G e

neral o Coronel de cualquier Arma o Cuerpo del Ejército 
del Aire, en cualquier situación.

El Gerente atenderá exclusivamente al cumplimiento 
de la misión que se le confiere, siendo su cargo incom
patible con cualquier otro, y percibiendo sus haberes por 
la Pagaduría que le corresponda.

Su nombramiento será de elección del Ministro a pro
puesta pluripersonal del Consejo directivo.

Artículo cuarto.— La Secretaría será desempeñada por 
un Jefe de cualquier Arma o Cuerpo, en cualquier situa
ción.

Será designado por el Ministro, a propuesta también 
pluripersonal del Consejo directivo, y cobrará sus haberes 
por la Pagaduría que corresponda.

Este cargo será incompatible con cualquier otro.
Artículo quinto. — Las Delegaciones Locales estarán 

constituidas por un Jefe u Oficial de Ingenieros o de Ae
ropuertos y dos Jefes u Oficiales de cualquier Arma o 
Cuerpo, los cuales las desempeñarán sin perjuicio de sus 
destinos.

En las localidades en donde no haya de estos Cuer
pos, el Patronato los designará libremente.

Serán designados a solicitud del Patronato, por la Su
perior autoridad de la Región o Zona Aérea, dando cuen
ta al Ministerio.

Artículo sexto.— Los nombramientos del personal civil 
subalterno afecto y al servicio del Patronato, correspon
den al Consejo directivo, a propuesta de la Gerencia.

Las plantillas y nombramiento del personal que por su 
importancia lo requieran, serán elevadas, con propuesta, 
por el Consejo directivo al Ministro para su resolución.

Artículo séptimo.— No podrán desempeñar cargo algu
no en el Patronato:

a) Los que tengan pendientes litigios con el mismo 
o le sean deudores.

b) Los que directa e Indirectamente tengan parte en 
servicios o suministros en que aquél esté interesado.

Atribuciones y obligaciones del Patronato y sus diversos 
Organismos

Artículo octavo.— Del Patronato.— El Patronato es un 
Organismo autónomo que gozará de plena personalidad 
jurídica y disfrutará de la propiedad de los edificios que 
construya, con las limitaciones que para ejercer este de
recho de propiedad se consignan en el presente Regla
mento, teniendo amplias facultades para:

a) Comprar, vender, hipotecar o arrendar locales o 
terrenos.

b) Emitir, administrar y amortizar empréstitos con la 
garantía de sus bienes y de sus ingresos líquidos, no com
prometidos con el Estado o con los particulares, desti
nándolos precisamente a la ampliación del número de 
viviendas o mejora y reparación de las construidas.

c) Contratar la realización de obras o la prestación 
de servicios, ateniéndose para ello a las distintas normas 
de contratación vigentes, según proceda.

La representación del Patronato corresponde a su Pre
sidente.

Artículo noveno.— El Patronato, por su carácter ofi
cial. se considerará comprendido en lo dispuesto en la 
Orden de treinta de junio de mil novecientos cinco, a los 
efectos de ser representado en Juicio por el Abogado del 
Estado.

Artículo décimo.— Del Consejo directivo.— Corresponde 
al Consejo directivo:

Primero.— Señalar las normas para el Gobierno, Di
rección y Administración tíel Patronato.

Segundo.— Establecer atribuciones de los distintos or
ganismos del Patronato que de un modo expreso no se 
señalen en este Reglamento o en disposicions posteriores, 
ampliar de modo transitorio las ya marcadas y vigilar el 
cumplimiento de unas y otras.

• Tercero.— Resolver, en definitiva, sobre aprobación de 
proyectos o pliegos para la ejecución de las obras, cpn-

trataciones, adquisiciones, alquileres, concursos, cesiones, 
etcétera, que se tramiten.

Cuarto.— Determinar la forma y fecha en que hayan 
de realizarse las distintas operaciones de los empréstitos 
que emita el Patronato y las épocas y cuantía de los ven
cimientos de intereses, amortización de títulos, etc.

Quinto.— Acordar con el Ministro de Hacienda, y pre
via aprobación del del Aire, las disposiciones que definan 
la forma y circunstancias de todo anticipo del Tesoro 
destinado a facilitar al Patronato recursos extraordinarios.

Sexto.— Aprobar las cuentas y balances.
Séptimo.— Proponer a la Superioridad las variaciones 

que considere convenientes en las normas que rigen la 
adjudicación y uso de las viviendas y la reglamentación 
de sus contratos.

Octavo.— Aceptar las donaciones o legados con destino 
a los fines del Patronato.

Noveno.— Reclamar en juicio o fuera de él, ante los 
Tribunales, Corporaciones, Autoridades o particulares, 
los bienes, derechos y acciones pertenecientes al Patro
nato, pudiendo delegar en el Gerente en los casos en que 
estime conveniente.

Décimo.— Cursar al Ministro del Aire propuesta razo
nada del cese del Gerente o Secretario, si lo estimase ne
cesario.

Once.— Proponer a la Superioridad, encías nuevas edifi
caciones, el número de viviendas que han de construirse 
en cada población.

Doce.— Delegar en la Gerencia, o en los Vocales que 
estime conveniente, alguna de sus facultades.

Trece.— Designar al personal, según lo dispuesto en el 
articulo sexto, fijar sus haberes y acordar las recompensas 
a que se haga acreedor.

Artículo once.— El Presidente del Consejo directivo sus
cribirá con el Gerente los cheques contra la cuenta co
rriente que se abra en el Banco de España a nombre del 
Patronato.

La toma de razón será efectuada por el Vocal del Cuer
po de Intervención, Delegado de la Intervención General 
de la Administración tíel Estado.

Artículo doce.— El Consejo directivo actuará mediante 
la celebración de sesiones, que se verificarán en la fecha y 
a la hora que señale el Presidente, comunicándolo a los 
Vocales con la antelación necesaria, que no podrá ser 
menor de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de 
urgencia.

Con la convocatoria se dará noticia detallada de los 
asuntos que han de ser objeto de deliberación.

Artículo trece.— El Consejo directivo se reunirá normal
mente hasta tres veces dentro de cada mes, pero podrá 
también celebrar sesión cuando lo soliciten del Presidente 
cuatro Vocales.

Artículo catorce.— Para que el Consejo se considere le
galmente constituido y pueda tomar acuerdos será indis
pensable la concurrencia por lo menos de tres Vocales con 
voz y voto, reglamentariamente presididos.

Artículo quince.— Los Vocales que dejen de asistir al 
Consejo sin motivo justificado durante tres sesiones conse
cutivas o cinco alternas, serán declarados dimisionarios, 
proponiendo el Presidente a la Superioridad el nom
bramiento de los que hayan de sustituirles.

Artículo dieciséis.— Las sesiones comenzarán con la 
aprobación del acta anterior, continuando con el examen 
y discusión de las cuestiones que figuren en el orden del 
día, de todo lo cual se levantará acta por el Secretario, 
que después se consignará en un libro especial, suscribién
dola con el Presidente. Este podrá, no obstante, autorizar 
el que se trate en las sesiones de algún asunto no previsto, 
pero derivado de las cuestiones objeto de la convocatoria.

Artículo diecisiete.— Los acuerdos se tomarán por m a
yoría de votos, y en los casos de existir empate, la cuestión 
la decidirá el voto de calidad del Presidente. Este podrá 
dejar en suspenso los acuerdos que considere perjudicia
les a los fines del Patronato, aun estando su voto en mi
noría, dando cuenta al Ministro de tal medida para la  
resolución definitiva que proceda.

Artículo dieciocho.— El Consejo directivo podrá nom
brar ponencias para el estudio de los asuntos sometidos 
a su resolución, así como interesar el informe del Vocal 
del Cuerpo Jurídico en aquellos en que se estime necesario 
su psesoramiento.

Artículo dieciiiueve.— En los casos de ausencia o enfer
medad del Presidente será sustituido por el Vocal más 
antiguo de los que constituyan el Consejo directivo.
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Artículo veinte.—El Presidente podrá adoptar, bajo su 
responsabilidad, resoluciones en asuntos de competencia 
del Consejo directivo, cuando se trate de casos de verda
dera y manifiesta urgencia. Tales resoluciones deberán ser 
comunicadas al Consejo en la primera sesión que se ce
lebre para obtener de él su ratificación.
. Artículo veintiuno.—El Presidente y los Vocales del 

Consejo directivo percibirán por asistencia la cantidad que 
anualmente, y a propuesta del Consejo directivo, se fije 
por la Superioridad, por dicüo concepto, y sin que pueda 
exceder de ciento veinticinco pesetas el Presidente y cien 
los Vocales por sesión celebrada.

El número de sesiones con derecho a percibir asistencia 
no excederá de tres cada mes. Esta asignación se cobrará 
con cargo a los fondos del Patronato,

Artículo veintidós.— De la Gerencia.—Serán funciones 
del Gerente:
. Primero.—Ejecutar los acuerdos del Consejo directivo.

Segundo.—Administrar los recursos ordinarios del Pa
tronato, autorizando las nóminas, rindiendo cuentas men
suales, y el balance mensual, así como la documentación 
que se previene en el artículo cincuenta y dos de este Re
glamento, dirigiendo su contabilidad y exigiendo al propio 
tiempo, de las Delegaciones Locales, la rendición de las 
cuentas que correspondan.

Tercero.—Reclamar y cobrar cuantas cantidades o cré
ditos se adeuden al Patronato o deba éste percibir de los 
Organismos de Hacienda, Caja General de Depósitos o de 
cualquier otro Centro o dependencia oficial o particular 
de quien proceda.

Cuarto.—Realizar, previa autorización del Consejo di
rectivo, la entrega al Estado, representado por el Organis
mo estatal acreedor, o de las entidades particulares en su 
caso, del importe de las deudas del Patronato.

Quinto.—Firmar con el Presidente y Vocal Interventor 
los cheques de la cuenta corriente que a nombre del Pa
tronato se abra en el Banco de España.

Sexto.—Será Jefe del Secretario, el cual le sustituirá 
en ausencias y enfermedades. Será también Jefe de todo 
el personal afecto a la Gerencia, proponiendo el nom
bramiento de éste, así como su separación y recompensa, 
y formalizando sus contratos de trabajo cuando se aprue
be la designación por el Consejo directivo.

Séptimo.—Resolver sobre la adjudicación de viviendas 
a los aspirantes a Casa Militar, cuando esta facultad de 
adjudicación no la reserve explícitamente para si el Con
sejo directivo, otorgando los contratos de arrendamiento 
con los inquilinos, dando normas para la utilización de 
los servicios propios de las mismas, recogiendo las aspira
ciones y reclamaciones de los usuarios y resolviendo sobre 
ellas, dando cuenta en los casos de notoria importancia 
al Consejo directivo.

Octavo.—Llevar la representación del Patronato, por 
delegación del Consejo directivo, en los casos en que así 
se acuerde, y también para solicitar información y antece
dentes de los Ministerios y Autoridades civiles y militares.

Noveno.—Realizar los estudios de información que le 
encomiende el Consejo directivo, preparando les proyectos, 
ponencias y dictámenes en que haya de entender dicho 
Consejo, al que elevará sus propias propuestas.

Décimo.—Exigir, previa delegación del Consejo direc
tivo, el cumplimiento de cualquier obligación de dar o 
hacer contraída a favor del Patronato.

Once.—Asistir a las sesiones del Consejo directivo con 
vo2 y sin voto.

Doce.—El cumplimiento de las disposiciones vigentes 
sobre organización y funcionamiento de los organismos 
autónomos, según se prescribe en la Ley que regula la 
materia, de trece de marzo de mil novecientos cuarenta v 
tres.

Artículo veintitrés.—El cargo de Gerente será remune
rado con la gratificación mensual que señale el Consejo 
directivo, y que se abonará con cargo a los fondos del 
Patronato. Los viajes que realice para el mejor desemoeño 
de su cometido por orden y con autorización del Consejo 
directivo los efectuará por cuenta del Estado, cobrando 
las dietas a que por su categoría militar tenga derecho 
en el Ejército del Aire.

Artículo veinticuatro.— De la Secretaría.—Son funcio
nes que corresponden a la Secretaría:

Primero.—El servicio de sesiones del Consejo directivo, 
levantando las actas correspondientes cuando proceda.

Segundo.—La tramitación de todos los acuerdos que

emanen del Consejo directivo y hayan de cursarse a la 
Gerencia o Delegaciones Locales.

Tercero.—El Registro General de entrada y salida de 
la documentación del Patronato.

Cuarto.—El archivo de la documentación.
Artículo veinticinco.—El Secretario, que estará a las 

órdenes directas del Gerente, sustituirá a éste en sus au
sencias y enfermedades. El car^o de Secretario será remu
nerado con cargo a los fondos Leí Patronato, con la grati
ficación mensual que señale el Consejo directivo, siéndole 
de aplicación lo que se dispone en el articulo veintitrés, 
referente al derecho a percibir las dietas reglamentarias 
con ocasión de los viajes oficiales que efectúe.

Artículo veintiséis.— De las Delegaciones Locales.—Las 
Delegaciones Locales, dado su carácter administrativo, 
tendrán a su cargo:

Primero.—Dar cuenta a la Gerencia de las altas y ba
jas que se produzcan en los inquilinos de las casas.

Segundo.—Comunicar a los interesados las adjudica
ciones de casas, cuidando de que suscriban el correspon
diente contrato.

Tercero.—Entregar y recibir viviendas.
Cuarto.—Informar a la Gerencia si procede la devolu

ción de la fianza constituida por los inquilinos, o gastos 
que han de realizarse con cargo a la misma.

Quinto.—Informar a la Gerencia de las obras de repa
ración y entretenimiento, acompañando a la propuesta 
presupuesto justificado, y una vez autorizadas, inspec
cionarlas.

. Sexto.—Cobrar los alquileres y satisfacer los gastos que 
autorice la Gerencia.

Séptimo.—Rendir a la Gerencia las cuentas mensuales 
justificadas.

Octavo.—Tramitar las peticiones de viviendas.
Artículo veintisiete.—En Madrid, las anteriores funcio

nes podrán ser desempeñadas por la Gerencia.
Artículo veintiocho.—Los Jefes y Oficiales que formen 

estas Delegaciones Locales en las poblaciones donde exis
tan casas o bajo su vigilancia las construya el Patronato 
percibirán, con cargo a los fondos del mismo, una remu
neración mensual que, teniendo en cuenta la labor que 
deben realizar y las disponibilidades de la institución, 
señalará, en cada caso, el Consejo directivo, sin que pueda 
exceder de la cuantía de la gratificación oficial de «In
dustria y Obras» establecida para cada empleo en el Pre
supuesto del Ramo del Aire.

Artículo veintinueve.—De las construcciones.—Las pro
puestas de construcción de viviendas se elevarán por el 
Patronato al Ministro, justificando su necesidad y remi
tiendo al propio tiempo el presupuesto general de las 
mismas y el cálculo de los auxilios que tendrían que serle 
concedidos.

Artículo treinta.—Acordada en firme por el Ministerio 
del Aire la construcción de un Grupo de viviendas, lo par
ticipará, por una parte, al Patronato, para que comience 
inmediatamente a desarrollar el plan de que se trate, 
redactando al efecto el pliego de condiciones, anunciando 
los concursos y acordando las adjudicaciones oportunas, 
y por otra parte, cuando proceda, al Instituto Nacional de 
la Vivienda o entidad prestadora, señalando el importe 
del préstamo para que lo concierte con el Patronato, ha
ciendo constar en ambas comunicaciones los auxilios que 
el Estado concederá al nuevo plan de obras, los cuales 
serán percibidos directamente por el Patronato.

Artículo treinta y uno.—Entre la entidad o entidades 
prestadoras y el Patronato se establecerán las bases de la 
operación, detallándose todas las características, formas 
de pago, plazo de vencimiento, garantías, etcétera.

Artículo treinta y dos.—La construcción de casas será 
realizada ajustándose a los proyectos y presupuestos apro
bados por el Ministerio del Aíre, e inspeccionada su cons
trucción por el Patronato y por los Organismos depen
dientes de aquél.

Artículo treinta y tres.—Ultimadas las referidas cons
trucciones, y sí la necesidad de viviendas subsistiera, el 
Gobierno podrá acordar su ampliación por el número que, 
a propuesta del Patronato, se determine, bien en las po
blaciones mencionadas o eligiendo otras donde la nece
sidad sea más urgente.

Artículo treinta y cuatro.—Las nuevas construcciones 
podrán realizarse por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
otras entidades, o con arreglo a lo que disponen las nor
mas vigentes en el Ramo del Aíre, según aconsejen las 
circunstancias del momento y los créditos disponibles.
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Artículo treinta y cinco.— Cuando se estime convenien
te, y en razón a la naturaleza especial de las obras y 
construcciones que se realicen por este Patronato, se 
solicitará que se consideren comprendidas en el número 
tercero del articulo cincuenta y dos de la vigente Ley de 
Contabilidad.

Artículo treinta y seis.— De los recursos del Patronato. 
Los recursos del Patronato* se clasificarán en dos grupos: 
Recursos extraordinarios y recursos ordinarios. Los pri
meros son los que se aplican exclusivamente a la cons
trucción de nuevas viviendas para el Ramo del Aire. Los 
segundos constituyen el verdadero fondo social, y con 
cargo a el habrán de sufragarse los gastos y obligaciones 
correspondientes al Patronato.

Artículo treinta y siete.— Recursos extraordinarios.—  
Los recursos extiaordinarios estarán formados:

Primero. —  Por los legados y donaciones del Estado, 
Provincia, Municipio, Sociedades y particulares que taxa
tivamente se destinen a la construcción de viviendas.

Segundo.— Por los bienes inmuebles propiedad del Es
tado que éste ceda en usurruceo para los fines sociales.

Tercero.— Por el importe de los anticipos del Tesoro, 
que a solicitud del Patronato, acuerde el Ministerio del 
Aire con el de Hacienda, e ingrese en su Caja.

Cuarto.— Por las sumas resultantes de la emisión de 
empréstitos que realice el Patronato con la garantía de 
sus recursos ordinarios para ampliar la construcción de 
viviendas. Estas emisiones de empréstitos requerirán la 
previa aquiescencia del Ministerio de Hacienda.

Quinto.— Por el importe de las subvenciones que figu
ren en el presupuesto del Ministerio del Aire, necesarias 
para completar las sumas que deba pagar el Patronato, 
con objeto de amortizar el capital e intereses de los prés
tamos que reciba.

Dichas subvenciones se evaluarán teniendo en cuenta 
el plazo de amortización del préstamo, el tipo de interés 
que se asigne al capital y el importe del presupuesto del 
plan general de obras, calculando con estos tres datos 
la anualidad fija que deba ser abonada a la entidad 
prestadora.

Conocida la anualidad y la cantidad aproximada a 
que ascenderá el setenta y cinco por ciento de los alqui
leres de las viviendas en proyecto, se obtendrá por dife
rencia la suma que corresponda aportar al Ministerio, la 
cual será percibida por el Patronato con la anticipación 
necesaria para que pueda hacer efectivos los pagos co
rrespondientes.

Artículo treinta y ocho.— El Patronato podrá solicitar 
del Ministerio la concesión, en concepto de auxilio, de los 
créditos que se reputen absolutamente necesarios para 
su normal desenvolvimiento, hasta tanto que cuente con 
los recursos propios indispensables para el desempeño de 
su misión.

Artículo treinta y nueve.— Si los recursos extraordina
rios procedieran de anticipos del Estado, se fijarán por el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el del Aire, y a 
propuesta del Patronato, la forma y circunstancias en 
que han de hacerse y si la entrega ha de verificarse en 
su totalidad o a medida que las necesidades de las cons
trucciones lo vayan exigiendo.

Artículo cuarenta.— Si dichos recursos procediesen de 
empréstitos obtenidos con la garantia de los recursos or
dinarios del Patronato, éste será el que disponga la forma 
en que hayan de realizarse las diversas operaciones, así 
como las fechas en que han de tener lugar y las épocas 
y cuantías de los vencimientos de intereses, amortización 
de títulos, etcétera

Artículo cuarenta y uno.— Como auxilio indirecto tam 
bién habrá de tenerse en cuenta que, tanto el Patronato 
como los terrenos, sus edificaciones y las operaciones con 
ellos realizadas, gozarán de todas las exenciones y boni
ficaciones tributarias establecidas en la legislación de las 
Casas Baratas, Viviendas Protegidas, Viviendas Bonifica- 
bles, Decreto sobre Haciendas Locales, y, en general, de 
todas las exenciones concedidas al propio Estado, según 
el articulo sexto de la Ley de creación del Patronato, de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo cuarenta y dos.— A medida que los inmuebles 
queden totalmente liberados de las hipotecas constitui
das para su construcción, el Patronato pondrá este hecho 
en conocimiento del Ministerio del Aire, el cual decidirá 
si los Inmuebles han de revertir al Estado o han de con
tinuar de la propiedad del Patronato.

La continuación en el dominio del Patronato sólo po
drá fundamentarse en la conveniencia de que las casas 
sirvan de garantía a nuevos préstamos que se contraigan 
para construir viviendas para el Aire, o de que su rendi
miento incremente la anualidad con que el Patronato 
atiende al servicio de sus deudas, disminuyendo en un 
tanto igual a la subvención prevista en el punto quinto 
del artículo treinta y siete. En todo caso, incluso en el 
de reversión ai Estado, se detraerá del rendimiento bruto 
de los inmuebles, para su entretenimiento, una parte que 
con tal fin percibirá el Patronato, procurándose no exce
da, mientras sea posible, del veinticinco por ciento de la 
renta bruta.

Artículo cuarenta y tres. De los recursos ordinarios.
Los recursos ordinarios ios constituyen:

Primero.— Los legados y donaciones de todas las clases 
que sean otorgadas por las Sociedades o particulares con 
destino al sostenimiento ordinario del Patronato y sin 
marcarles finalidad determinada.

Segundo.— El remanente de las recaudaciones por los 
conceptos de alquilares y cánones, y una vez descontada 
la parte destinada a la amortización de los préstamos re
cibidos y deudas contraídas para la construcción de vi
viendas.

Tercero.— Los intereses que puedan producir los fondos 
del Patronato, si por tratarse de donativos o legados es
peciales o por acordarlo así el Consejo Directivo, estuvie
ran empleados en la Deuda Pública o en otra clase de 
valores con garantía del Estado.

Cuarto.—La suma resultante de la emisión de emprés
titos que realice el Patronato con garantía de sus recur
sos ordinarios para el mejoramiento de las viviendas o de 
los servicios a ellas afectos.

Artículo cuarenta y cuatro.— De los gastos del Patro
nato.— Los gastos del Patronato se clasificarán también 
en extraordinarios y ordinarios.

Son extraordinarios los derivados de la construcción 
de nuevas viviendas o adquisiciones de inmuebles.

Son gastos ordinarios:
Primero.— La conservación y mejoramiento de las casas.
Segundo.—Los gastos generales de dichas edificaciones, 

como porterías, agua, luz general, ascensores, etcétera.
Tercero.— Los de ejecución de ligeras reparaciones que 

el Patronato ordene efectuar en las viviendas.
Cuarto.— Las cuotas de asistencia, gratificaciones del 

personal que integra el Consejo Directivo, Gerencia, Se
cretaría y Delegaciones Locales, y los gastos de viaje que 
este personal efectúe por orden y cuenta del Patronato.

Quinto.— Los haberes del personal civil afecto al ser
vicio del Patronato.

Artículo cuarenta y cinco.— El pago al Instituto Na
cional de la Vivienda de las cuotas anuales de amortiza
ción de la deuda contraída o que pueda contraerse con 
éste u otro organismo, se efectuará en los plazos conveni
dos. realizándose por el Gerente, con autorización expre
sa del Consejo Directivo.

Artículo cuarenta y seis.— De la contabilidad.— Los re
cursos del Patronato se hallarán depositados:

a) En el Banco de España, en una cuenta corriente 
abierta a nombre del Patronato.

b) En una cuenta corriente en la Pagaduría Cen
tral del Ministerio del Aire.

c) En el Banco de España, o en otro u otros de re
conocida solvencia, en cuentas corrientes o de ahorro 
abiertas a nombre de la Gerencia o Delegaciones Lo
cales.

d) En la Caja del Patronato.
Artículo cuarenta y siete.— En la cuenta corriente 

abierta en el Banco de España a nombre del Patronato 
estarán los recursos extraordinarios y la parte de la re
caudación de alquileres que se destine a la amortización 
de los préstamos recibidos y deudas contraídas para la 
construcción de las viviendas.

Artículo cuarenta y ocho.— En las cuentas menciona
das en los apartados b) y c) del artículo cuarenta y seis 
se depositarán las cantidades precisas para las operacio
nes que hayan de realizarse con las Delegaciones lo
cales.

Artículo cuarenta y nueve.— La Caja del Patronato 
sólo contendrá los fondos necesarios para el pago de las 
atenciones más inmediatas del mismo. También se cus
todiarán en ella los cheques o documentos de crédito
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pendientes de cobro, por el tiempo indispensable para 
nacerlos efectivos.

Artículo cincuenta.—La llave o llaves de la Caja es
tarán en poder del Gerente.

Artículo cincuenta y uno.—Para efectuar pagos y re
tirar íon u js de la cuenta corriente abierta en el Banco 
de España a nomore del Patronato, se precisará la ex
pedición de cauques o talones suscritos por el Presidente 
del Consejo Directivo y el Gerente, efectuándose la toma 
de razón por ei Vocal del uuerpo de Intervención. Para 
iguales operaciones en las restantes cuentas que exis
tan en Bancos y Caja de la Pagaduría Central, será ne
cesaria la firma del Gerente o del Secretario.

Artículo cincuenta y dos.—Mensualmente el Gerente 
rendirá al Consejo Directivo un estado con cargo y data 
de la situación de todas las cuentas corrientes en los 
Bancos y Cajas de la Pagaduría Central y del Patronato, 
acom pañando un balance del estado general de cuentas. 
Anualmente redactará el balance general y Memoria ex
plicativa, que someterá a la aprobación del Consejo Di
rectivo y que éste elevará a la Superioridad.

Artículo cincuenta y tres.—La contabilidad se ajus
tará a las practicas mercantiles con sujeción a las nor
mas de la Contabilidad Pública generales y especificas 
del Ramo del Aire, aparte las particularidades que se 
contienen en este Reglamento.

Artículo cincuenta y cuatro.—El Consejo Directivo so
licitará de las Autoridades correspondientes que los fon 
dos en poder de las Delegaciones locales se custodien en 
la Caja de una Pagaduría de la región o zona aérea. 
Mensualmente ios Jefes y Oficíales Administradores de 
las Delegaciones locales remitirán a la Gerencia una 
cuenta detallada por cargo y data, debidamente justi
ficada, de las cantidades recaudadas y de los gastos rea
lizados, ingresando la existencia disponible en la Cuen
ta corriente que aquélla le señale y reservándose la can 
tidad que dicha Gerencia les marque para los gastos 
ordinarios a satisfacer.

Artículo cincuenta y cinco.—Para el cobro de los al
quileres, la Gerencia form ulará mensuaimente los co 
rrespondientes recibos, que podrá remitir a las Pagadu
rías respectivas para el descuento de los haberes co 
rrientes del beneficiario, o cursar a los Oficiales Admi
nistradores de las Delegaciones locales, que se encar
garán de su cobranza en la form a ya expuesta.

Artículo cincuenta y seis.—Podrán solicitar y ocupar 
viviendas del Aire todos los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Asimilados, profesionales, y l*os Jefes y 
Oficiales de Administración y Negociado, que sean ca 
sados o tengan familia a su cargo; los Cabos y soldados 
especialistas, casados; los Cabos y asimilados, -casados. 
Será preciso, además, pertenecer al Ramo del Aire, per
cibir su sueldo con cargo al presupuesto del Ramo, estar 
prestando servicio en Unidades, Centros o Dependencias 
d? la Administración Central o Regional, o en Aero
puertos, y cubrir destino de plantilla con residencia 
oficial en la misma plaza en que radiquen las viviendas 
a ocupar, o en sus Aeródromos, siempre que el interesado 
no disfrute o pueda ocupar en una u otros pabellón 
oficial. A los efectos de este artículo, se entenderá por 
familia, en todo caso, a la esposa e hijos. También ten
drán la misma consideración de fam ilia: los padres, 
hermanas o hermanos menores o impedidos, siempre 
que se hallen confiados al sostenimiento del interesado 
y se acredite de modo fehaciente que dependen econó
micamente del mismo, y han de Habitar precisamente 
en su compañía de m odo permanente.

Artículo cincuenta y siete.—Las normas de régimen y 
adjudicación de las viviendas del Aire se especificarán 
en un Reglamento especial, que será aprobado por Or
den ministerial, ajustándose a los principios básicos del 
presente Reglamento.

Artículo cincuenta y ocho.—Las casas del Aire serán 
de los tipos siguientes:

A) Para Generales.
B) Para Jefes y para Jefes Superiores y Jefes de 

Administración Civil.
C) Para Oficiales y para Jefes de Negociado y O fi

ciales de Administración Civü.

D) Para Suboficiales.
E) Para Clases de tropa casados.
Se procurará que las casas de tipo A) tengan de 

nueve a diez piezas principales, más las de servicio, 
ocupando una superficie que no exceda de doscientos 
metros cuadrados; las de tipo B) podrán tener ocho o 
nueve piezas principales, con superucie que no exceda 
de ciento setenta metros cu a d ra o s ; las de tipo C), sie
te u ocho piezas, no excediendo de ciento cincuenta 
metros cuadrados; las de tipo D), de cuatro a seis pie
zas, hasta ciento diez metros cuadraaos, y ias de tipo E), 
de tres a cinco piezas, hasta noventa y cinco metros 
cuadrados.

Los tres primeros modelos estarán dotados de todos 
los servicios complementarios y generales precisos, ta
les com o sistema de calefacción (preferentem ente indi
vidual), agua, luz, ascensores, etc. Los dos últimos dis
pondrán de agua, luz y demás servicios indispensables. 
En la planta de sótanos, suficientemente elevada para 
hacerla habitable, irán los cuartos trasteros, almacenes 
y portería.

Artículo cincuenta y nueve.—Los preceptos de las 
disposiciones vigentes sobre arrendamientos de fincas ur
banas no serán de aplicación a las viviendas del Ramo 
del Aire, por ser edificios de carácter oficial, entendién
dose que cuantas personas las ocupen se someten libre
mente a las disposiciones de este Reglamento.

Artículo sesenta.—Las disposiciones de ia Ley de In 
quilinato no serán de aplicación a estas viviendas, cuan
do el Instituto Nacional de la Viviendo haya de hacer 
valer sus derechos, en el caso de incumplimiento del 
contrato con él establecido.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire, *

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE I N D U S T R I A Y COMERCIO
DECRETO de 22 de julio de 1949 por el que se declaran 

de urgencia las obras del proyecto de Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 364 del 30 de diciembre de 1947) que crea la Escue
la Oficial de Náutica y Máquinas de La Coruña, dispone 
en su articulo tercero que el excelentísimo Ayuntamien
to de dicha capital cederá los terrenos en que ésta habrá 
de edificarse.

Examinado el expediente instruido sobre el proyecto 
de construcción del edificio, presentado por el excelentí
simo Ayuntamiento de La Coruña e inform ado favora
blemente por la Subsecretaría de la Marina Mercante, y 
ante la conveniencia de llevar rápidamnte a cabo las 
obras del referido proyecto, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Declarar de urgente construcción 
las o oras del proyecto de «Escuela Gnciai de Náutica y 
Máquinas de La Coruña», a los efectos de la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro'de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y  FERNANDEZ
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 1 de julio de 1949 (rectificado) por el que 

se dispone la presencia del interventor Delegado de la 
Intervención General del Estado, en el Departamento, 
en los organismos no comprendidos en la Ley de 5 de 
noviembre de 1940.
Los beneficiosos efectos de todo orden que se han de

rivado de la aplicación de las Leyes de cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y trece de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres, que dictaron las normas por las 
que habían de regirse los denominados organismos autó
nomos, han dado lugar a que haya surgido la convicción 
de la conveniencia de establecer una regularización que 
guarde la posible analogía con aquellas normas, en los 
organismos o fondos especiales que, no comprendidos en 
el artículo tercero de la Ley de cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, dependen directamente del Minis
terio de Trabajo o de sus órganos centrales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Interventor Delegado de la In 
tervención General de la Administración del Estado en 
el Ministerio de Trabajo ejercerá, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a los Cuerpos de Inspección de dicho 
Departamento, en todos los organismos que guarden una 
relación de dependencia con dicho Ministerio o con sus

órganos centrales, así como en todos los fondos cuya ad
ministración, custodia o distribución se hallen encom en
dadas al mismo Departamento, a sus Direcciones genera
les o a sus Servicios centrales, siempre que unos y otros 
no se hallen comprendidos en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta, 
en la de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres, Decreto de tres de diciembre del mismo año y demás 
disposiciones especiales, las funciones de intervención crí
tica del reconocimiento y liquidación de derechos, obliga
ciones o gastos, las de intervención formal de la ordena
ción de pagos, las de intervención material de pagos y las 
de intervención de la inversión de las cantidades desti
nadas a realizar servicios, obras y adquisiciones y las de 
comprobación de existencias.

Artículo segundo.— Esta intervención se ejercerá me
diante un procedimiento análogo al establecido por el R e
glamento de tres de marzo de mil novecientos veinticinco 
y Decreto de veintiocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco, cuyas disposicionevS se declaran de aplica
ción en todo cuanto no afecten a la condición espefial de 
los organismos y fondos a que se refiere el artículo ante
rior, especialmente la prevención contenida en el párrafo 
primero del artícuio veinticinco del Reglamento citado.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Trabajo se dic
tarán las normas de aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1949 por la que 

s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v io s  
interpuesto por doña M ariana R am os 
Blanco y doña M aría  del C on su elo  y  
dona María de la Purificación M ulero 
Palencia, contra resolución del Consejo 
Suprem o de Justicia M ilita r  d e  4  d e  
octubre de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de abril último, tomo el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Mariana Ramos Blanco, doña 
María Consuelo y doña Mana de la Pu
rificación Mulero Palencia, contra reso
lución del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 4 de octubre de 1947, por la 
que se les deniega mejora de pensión;

Resultando que el Coronel del Arma de 
Infantería don Gerardo Mulero Palencia 
íué retirado por haber cumplido la edad 
reglamentaria por Orden de 22 de sep
tiembre de 1940, señalándosele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, en 15 
de noviembre de 1940, el haber pasivo de 
1.125 pesetas mensuales, 90 por 100 del 
sueldo de 15.000 pesetas que se estimó 
como regulador, señalamiento que íué 
modificado en 25 de agosto de 1944, en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley de 
13 de diciembre de 1943, incrementándose 
la pensión aludida en 262,50 pesetas men
suales, 90 por 100 de siete quinquenios de 
500 pesetas anuales cada uno. Sumando, 
por tanto, el haber definitivo de retiro 
la cantidad de 1.387,50 pesetas mensuales, 
más lo percibido en concepto de pensión 
aneja a la Placa de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo;

Resultando que fallecido el indicado 
Jefe en 5 de diciembre de 1946 e instado 
por su esposa e hijas el señalamiento de 
pensión, el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fijó ésta por acuerdo de 23 de 
mayo de 1947 en 3.750 pesetas anuales. 
25 por 100 del sueldo de 15.000 pesetas asi
mismo anuales, considerado regulador, 
por ser ei mayor que el causante habla 
percibido en activo;

Resultando que en 4 de julio de 1947 las 
recurrentes se acogieron en instancia al 
Consejo Supremo de Justicia Militar ale

gando que en el cómputo de su pensión  
debían cer tenidos en cuenta los siete 
quinquenios, importante en junto 3.500 
pesetas, acumulables a efectos de pensio
nes desde el año 1941 y reconocidas a su 
esposo y padre en el segundo señaiamien- ¡ 
to de haber pasivo que se le hiciera en 
25 de agosto de 1944, con lo que aquélla 
debía ser elevada de 3.750 a 4.G25 pesetas 
anuales, cantidad esta última a que as
cendía el 25 por 100 del sueldo más los 
quinquenios;

Resultando que el Consejo Supremo 
desestimo esta petición por acuerdo de 26 
de septiembre de 1947 por entender que 
no habiendo percibido el causante en si
tuación de actividad ia cantidad corres
pondiente a quinquenios, ésta no podia 
ser considerada como sueldo regulador, 
por oponerse a ello lo establecido en el 
articulo 18 del Estatuto de Clases Pasivas, 
interponiéndose por las interesadas recurso 
de reposición contra el mencionado acuer
do, que les íué notificado en 4 de octubre 
de 1947, el 16 de los mismos mes y año, 
y entendiendo desestimado aquel por apli
cación de la doctrina del silencio admi
nistrativo, recurso de agravios en 18 de di
ciembre siguiente. Alentando en uno y 
otro sustancialmente que a tenor del ar
ticulo 19 del Estatuto de Clases Pasivas, 
en caso de ¡erte ha de estimarse como 
sueldo regulador, para toda clase de pen
siones, el que en tal momento disfrute el 
causante, por lo que procede el cómputo 
de los dete quinquenios que, acumulados 
a su sueldo, percibía el Coronel Mulero 
Palencia al fallecer;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresamente 
y fuera de plazo el recurso de reposición, 
en 24 de febrero de 1948, lo hace en el 
sentido de reiterar su anterior acuerdo 
desestimatorio, haciendo constar que no 
debe considerarse aplicable el caso el ar
tículo 19 del Estatuto de Clases Pasivas, 
pues éste se contrae a los fallecidos en 
activo, que son los que realmente perci
ben sueldo, sin comprender a los retira
dos, como las recurrentes pretenden;

Resultando que a instancia de la Sec
ción séptima del Consejo de Estado fue
ron agregados al expediente determinados 
antecedentes, que se estimaron . roeros 
para la solución del recurso y e itre ellos 
el expediente íntegro y original de seña
lamiento de haberes pasivos al causante

   de las recurrentes, Coronel Mulero Pa
lencia.

Vistos los artículos 18 y 19 del Estatuto 
de Clases Pasivas, las Órdenes de 1 de 
julio y 8 de noviembre de 1941, la Ley de 

I 16 de junio de 1942, la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y sus disposiciones complemen
tarias ;

Considerando que promovido el causan
te por antigüedad a la categoría de Co
ronel en 2ü de marzo de 19¿/, y retirado 
por edad en 22 de septiembre de 1940 e» 
indudable que con anterioridad a la fe
cha últimamente citada no puede perci
bir como remuneración de actividad los 
quinquenios que se le acumularan en 25 
ae agosto de 1944 para mejorar su haber 
pasivo, ya que la condición de «acumula* 
bies» de los quinquenios ael personal uel 
Ejército de Tierra no íué establecida so
bre ia base que prestaban ios presupues
tos generales ael Estado sino por la Or
den comunicada de 1 de julio de 1941, ni 
regulada su concesión hasta la apa icióu  
de ia Orden ministerial de 8 de noviem
bre ael mismo año. Siendo necesario par
tir de este aecho inconcuso para llegar a 
la recta solución del recurso;

Considerando que entre otros requisitos 
que el Estatuto de Clases Pasivas sena¿a 
y una copiosa jurisprudencia ha precisa
do, para que una determinada percepción 
pueda considerarse incluida dentro del 
sueldo regulador base del señalamiento do 
un haber pasivo ordinario de viudedad u 
orfandad, aparece como primero y más 
notorio, el de que las aludidas percepcio
nes se hayan hecho efectivas al causante 
de ia pensión, mientras se hallo en servi
cio activo; antes, por tanto, de pasar a la 
situación definitiva de retirado o jubilado. 
Y ello por la razón obvia de que por 
«sueldo» se entiende siempre en el Esta
tuto y fuera de él, remuneración paralela 
a una prestación real y efectiva del sei> 
v icio ;

Considerando qué, en congruencia con 
lo que queda expuesto, el párrafo segundo 
del articulo 19 del Estatuto de Clases Pa
sivas, modificado por la Ley de 16 
junio de 1942. ha de ser entendido en ^ 
sentido de que la hipótesis de «suelde! 
que contempla es la ocurrida mientras el 
funcionario presta servicio activo y quo 
precisamente por ello habla del «sueldo» 

i que en tal momento se disfrute;
1 Considerando que si el causante de la
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pensión objeto del presente recurso nunca 
percibió ni pudo percibir como sueldo 
los siete quinquenios que se pretende en
tren a formar parte del sueldo reguiador, 
es manifiesta la inexistencia de agravios, 
debiendo, por tanto, entenderse ajustada 
a derecho la resolución recurrida.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a las interesadas, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de julio de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por el Sargento Remontista 
don Joaquín Vargas-Machuca contra 
Orden del Ministerio del Ejército por 
la que se le desestimó el ascenso a Bri
gada.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Joaquín Vargas-Machuca, Sar
gento Remontista, contra Orden del Mi
nisterio del Ejército por ia que se le des
estimó el ascenso a Brigada;

Resultando que don Joaqiin Vargas- 
Machuca, Sargento Remontista, con des
tino en el Depósito de Ree:.a y Doma 
de Jerez de la Frontera, solicitó en 14 
de agosto de 1948 del Ministro del íijér- 
cito el ascenso a Brigada, fundándose en 
el Real Decreto de 23 de julio de 1924, y 
alegando que habían sido promovidos al 
empleo de Teniente 16 Br.gadas del 
Cuerpo, cuyas vacantes *ún no habían 
sido cubiertas en la forma y proporción 
reglamentarias. El Ministro desestimó su 
petición en resolución de 20 de septiem
bre, en la que se manifiesta que la dis
posición citada de 1924 hab a sido dero
gada, y que el ascenso concedido a los 
Suboficiales para Oficiales Remontistas 
era puramente graciable, y fué determi
nado por el exceso de plantilla en el 
empleo de Brigada;

Resultando que el 3 de octubre de 1948 
reiteró el recurrente ante el Ministro 

del Ejército idéntica pretensión, funda
da en el Decreto de 2 de febrero de 1934, 
petición que fué igualmente denegada 
en 18 de octubre de 1948; en vista de 
lo cual interpuso el señor Vargas-Ma
chuca recurso de reposición, que fué ex
presamente denegado en 1 de diciembre 
del propio año, por entender la Admi
nistración que habiendo variado por 
completo y a consecuencia de la Guerra 
de Liberación las circunstancias de he
cho a que se aplicaban las disposiciones 
citadas por el recurrente, debían consi
derarse derogadas, teniendo en cuenta, 
además, lo dispuesto en 12 de julio de 
1941 para amortizar el exceso de planti
lla motivado por los ascenscs y reingre
sos producidos a raíz del Movimiento; 
que en la propuesta de ascenso de los 
Brigadas Remontistas de 2 de cctubre 
de 1947 se hacía la salvedad de que no 
se produciría corrida de escalas; que en 
17 de febrero de 1948 se ordenó que las 
vacantes de los Tenientes Remontistas 
produjesen el ascenso dentro de la amor
tización a que el Cueri>o estaba sujeto, 
y  que la Orden de 17 de noviembre de 
1914 marca un plazo de seis meses para 
solicitar rectificación de antigüedad en 
los empleos concedidos;

Resultando que en 22 de diciembre in
terpuso el recurrente recurso ae agra
vios ante la Presidencia del Gobierno,

insistiendo en sus anteriores pretensio
nes, y alegando nuevamente el Decreto 
de 2 de febrero de 1934; en 1 de febre
ro del corriente año informo ia Sección 
de Caballería de la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal del Ministerio 
de1. Ejército y propuso ía desestimación 
dei recurso, fundándose en que el ascen
so ai empleo de Tenientes de los 16 Bri
gadas Rmontistas fué aprobado por el 
Ministerio del Ejército en octubre cíe 
1947. haciéndose la sa.vedad expresa de 
que no produciria derecho a ascenso en 
las escalas inferiores; que beneficiados 
por ello determinados Brigadas no se 
perjudicó el resto del personal, y que el 
recurrente había dejado transcurrir el 
plazo de seis meses que concede ¿a Or
den de 17 de noviembre de 1914, para 
pedir rectificación de antigüedad;

Vistos : Ley de 18 de marzo de 1944, ar
tículos 3 y 4;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se impugna la Orden 
ministerial de 18 de octubre de 1948, que 
denegó al recurrente su petición de as
censo a Brigada, por lo que teniendo en 
cuenta que dicha Orden denegatoria es 
reproducción fiel y exacta de la de 20 de 
septiembre anterior, resulta evidente que 
el señor Vargas-Machuca impugna una 
resolución que reproduce otra ya consen
tida, circunstancia por la que debe ¿er 
declarado improcedente el recurso de 
agravios, de acuerdo con la reiterada 
doctrina de que los actos administrativos 
que reflejan otros ya firmes y consenti
dos no son susceptibles de impugnación ;

Considerando, no obstante y a mayor 
abundamiento, que aim cuando no exis
tiese el vicio de forma anteriormente 
señalado y hubiera de reso.verse el re
curso en atención al fondo del mismo, 
tampoco podrían prosperar las preten
siones del recurrente, ya que según t i 
informe emitido en 30 de mayo de 1947 
por la Jefatura de Cría Caballar y Re
monta, señaladas las plantillas del Cuer
po de Remontistas por Orden circular de 
20 de febrero de 1946, existió un sobran
te de 20 Brigadas, entre los cuales esta
ban los promovidos al grado de Tenien
tes, de donde se deduce que el ascenso 
de estos Suboficiales no causó vacante 
alguna en dicha categoría, por lo que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley adi
cional a la Constitutiva del Ejército, no 
concurriendo esta circunstancia no na
ce el derecho al ascenso;

Conformándose con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de Julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 
de turno», « Urgentes» y «Preferentes» 
durante el mes de agosto próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de agosto próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarril.

Artículo 1.° Conforme con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno, de fecha 14 de junio de 1941, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 163, por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transportes por fe
rrocarril, la clasificación de los turnos 
«Fuera de turno», párrafo primero; «Ur
gentes» (apartado aL y «Preferentes»

(apartado o  del citado articulo serán 
las mismas- que se señalaban en la Orden 
de 30 de junio de 1949, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 183, de 2 de 
julio de 1949, con las rectificaciones que 
a continuación se señalan.
MERCANCIAS «URGENTES», POR VA

GON COMPLETO
Se incluye:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.
Se suprime:
Mercancías destinadas a la Feria de

Muestras de Barcelona.
b) AL DETALLE

En Pequeña Velocidad
Saquerío (se incluirá en el octavo lugar 

de la relación).
Mercancías destinadas a la Feria de

Muestras de Zaragoza (se incluirá en el 
undécimo lugar de la relación).

Se suprime:
Mercancías destinadas a la Feria de

Muestras de Barcelona.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1.° de agosto próximo.
Lo que comunico a VV. EE. para sil

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de julio de 1949 por la 

que se aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de las opo
siciones libres para ingreso en la ca
rrera de Juez comarcal.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal calificador de las 
oposiciones libres para ingreso en la ca
rrera de Juez comarcal, convocadas por 
Orden, ministerial de 30 de octubre del 
pasado año,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la citada 
disposición, ha tenido a bien aprobar di
cha propuesta y publicar a continuación 
la lista de los aprobados por el orden 
de preferencia que figuran en la misma:

D. Vicente Meló García.
D. Julin García Estartús.
D. Daniel Casado Herrero.
D. Fernando Campos Galán.
D. Jesús Ruioérez Pérez.
D. Andrés Cábrera Velázquez.
D. Juan Córdoba Zorilla.
D. Federico Ruipérez Pérez.
D. Antonio Lorenzo Sánchez.
D. Francisco Barbadillo Ascaso.
D. Narciso Tejedor Alonso.
D. Rafael Jiménez Cáceres.
D. Alfredo Mampaso Bueno.
D. Fernando Reyes Morales.
D. Enrique Ruiz Vadillo.
D. Urbano Ruiz Gutiérrez.
D. Manuel Cabrera Martínez.
D. Francisco García Rueda.
D. Santiago Hoyos SamDedro.
D. Guillermo González Garra de la Ra

silla.
D. Emilio Briones Barroso.
D. Juan Moreno Tejero.
D. Luis Valterra Fernández.
D. Angel Alba y Osuna.
D. Antonio Bao Fernández.
D. Jaime Vizcarro Sansano.
D. Gonzalo Alvarez Castellanos.
D. Evaristo Sánchez Simón.
D. Manuel Chacón Novel.
D. Antonio Berraquero Gutiérrez.
D. Fernando Hernández de Pablo.

I D. Jerónimo Arozamena Sierra.
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D. José Alvarez Blanco. j
D Fructuoso Flores López. 1
D. Ramón Giráldoz Terrén.
D. Francisco Román Bayona.
D. Martín Rodríguez Esteban.
D. Francisco Jiménez Villarejo.
D. Francisco Laurel Soto.
D. Francisco Marzal Caparros.
D. Ramón. Gil Rodríguez de Rivera.
D. Vicente Berme.]o Mirón.
D. Asterio Gutiérrez Valdeón.
D. Fernando Fernández Bobadilla,
D. Juan Fernández Fernández.
D. Esteban Fevrer Reig.
D. José Luis Romero Crespo.
D. Elíseo López Saco.
D. Antonio López Rielves.
D. Juan Guardiet Ozcáriz.
D. José Enriquez Moure.
D. Ernesto García Mateo.
D. José Gualda Cebrián.
D. Rubén Sanabria Fernández de Pi

nedo.
D. Ramón Bellogín lúas.
D. Luis Martínez Palomares.
D Manuel López Escudero.
D. Eduardo Lorenzo Vellido.
D. José Luis Serichol Mallol.
D Carmelo Gómez Templado.
D. Cavetano Gómez Hernando.

• D. José Escolano López Montenegro.
D. Jaime Baladrón Rodríguez.

« D Anael García Lónez 
D. José Luis Raboso Mir.
D. Antonio Vargas González.
D. Enrique García Oncíns.
D. Eduardo Ortega Gayé.
D. Manuel Feijoo García.
D José María Castaño Priegue.
D. Ildefonso Urlazaga Uranga.
D. Carlos Heredia Martos.
D. Agustín Cases Pérez.
D. Francisco García Morales.
D. Mariano Luján Servet.
D. Jesús Pérez Alonso.
D. Teodoro Menéndez Alvarez.
D. Enrique Presa Santos.
D. José Luis Muñoz Ozamil.
D. Arsenio Mora Cuéllar.
D. Guillermo Falgueras Dávila.
D. José Suárez. Barcena de Llera.
D. Antonio Merino Fuentes.
D. José A. Lorenzo Cáceres.
D. Mariano Gimeno Pérez.
D. Julián Fernández del Corral,
D. Antonio Rodríguez Alonso.
D Juan Mora Monreal.
D. Miguel Cañada Acosta.
D. Santiago Llanos Rodríguez.
D. Angel Toscano Puelles.
D. Demetrio Moran Morán.
D. Bernardo Pérez Lloréns.
D. Diego Utrilla Serrano.
D. Rodrigo Pita Mercé.
D. Rafael Gómez Blanco.
D. Demetrio Sánchez Méndez.
D. Andrés Sánchez Hernanz.
D. Juan Sevilla Navarro.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 2 de julio de 1949 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Gonzalo Alvarez Castellanos 
Fernández Oficial de Administración 
de primera clase de la Escala Técnica 
Administrativa del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gonzalo Alvarez Castellanos Fer
nández, Oficial de Administración de pri
mera clase de la Escala Técnica Admi
nistrativa del Cuerpo Administrativo de

¡ los Tribunales, con destino en la Secre
taría de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres,

Este Ministerio, de confcrnvdad ccn io 
establecido en los artículos 50 y 51 del 
Reglamento Orgánico de 12 de noviem
bre de 1948, acuerda concederle la exce
dencia voluntaria por tiempo no inferior 
a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1949.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de jubo de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Notario de Tar
dienta don Tomás Brioso Escobar.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el 
articulo 109 del vigente Reglamento del 
Notariado y de lo solicitado por el No
tario de Tardienta, don Tomás Brioso Es
cobar,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de ex
cedencia voluntaria, por plazo de un ano. 
pudiendo reingresar al servicio activo por 
los turnos ordinarios y sin preferencia al
guna por su carácter de excedente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1949.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Registros 

y del Notariado.

ORDEN de 23 de julio de 1949 por la 
que se declara capacitado para seguir 
en el desempeño de su cargo a don Ti
burcio Juanas Ranz, Secretario del Juz
gado Comarcal de Jadraque.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Tiburcio Juanas Ranz, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Jadraque 
(Guadalajara), en solicitud de que se 
incoe expediente de capacidad a fin de 
que le sea posible continuar en el ejer
cicio de su cargo, no obstante su edad 
reglamentaria de jubilación, que cum
plirá el día 11 del próximo mes de agosto, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen
to de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, Leyes de 27 de diciembre de 
1934 y 24 de junio de 1941, ha tenido a 
bien disponer que don Tiburcio Juanas 
Ranz, Secretario del Juzgado Comarcal 
de Jadraque, continúe en el servicio ac
tivo del Estado por el tiempo que le falta 
para completar los veinte años de ser
vicios necesarios para el percibo de su 
haber pasivo, debiendo incoarse nueva
mente expediente de capacidad al *ño 
de esta concesión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 23 de julio de 1949 por la 
que se declara jubilado forzoso al Se
cretario del Juzgado Comarcal de In
fantes (Ciudad Real), don Antonio Ger
vasio Roa Leal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 

, Municipal, de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don Antonio Gervasio 
Roa Leal, Secretario del Juzgado Comar
cal de Infantes (Ciudad Real), con los 
derechos pasivos que le reconoce la Ley 
de 17 de julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 26 de julio de 1949 por la 
se concede la excedencia voluntaria en 
el cargo de Médico forense a don Se
cundino Suárez Santodomingo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Secundino Suárez Santodomingo, 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Mondoñedo, y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 22 de la Ley Orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de julio de 1947, y 41 del Reglamento 
para su aplicación de 14 de mayo de 1948.

Este Ministerio acuerda declarar en si
tuación de excedencia voluntaria al men
cionado funcionario.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1949.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de julio de 1949 por la que 

que se dictan normas para el desarro
llo de la campaña pasera 1949-50.

limo. S r .: Examinada la propuesta ele* 
vada por el Delegado de este Ministerio 
de Agricultura en la Junta Sindical de 
Defensa de la Pasa Moscatel de Málaga, 
de acuerdo con el punto tercero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, de 
15 de diciembre de 1945, e informada fa
vorablemente por el Delegado del Minis
terio de Industria y Comercio en dicha 
Junta, y considerando conveniente man
tener para la campaña pasera 1949-50 las 
normas dictadas para la pasada campa
ña 1948-49, de acuerdo con el criterio 
fijado en la Orden conjunta de ambos 
Departamentos, de 11 de enero de 1947, 
y visto el resultado satisfactorio, conse
cuencia de someter la producción de pasa 
moscatel de la provincia de Granada a 
las mismas normas que la pasa mosca
tel producida en la provincia de Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Se mantienen en vigor 
para la campaña 1949-50 las normas 
acordadas para el desarrollo de la cam
paña pasera 1948-49 en la Orden de este 

: Ministerio de Agricultura de fecha 4 de 
! agosto de 1948.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1949.

REIN

limo. Sr. Secretario Técnico del Depar
tamento.
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M I N I S T E R I O  

DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 24 de junio de 1949 por la que 

se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de «Historia de América e  
Historia de la Colonización española», de 
la Universidad de Barcelona.
Ilmo. S r.: Vacante la cátedra de  

«Historia de América e Historia de la Colo
nización española» en la Facultad de Fi
losofía y Letras (Sección de Historia) de 
la Universidad de Barcelona»

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su previsión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria, y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de julio de 
1043 y, en cuanto no esté derogado por 
ésta, las del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 
que se convoca a oposición la  
provisión de las cátedras de «Gramática 
 general» y «Critica literaria» de las  
Universidades de Granada y Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de 
«Gramática general» y «Crítica literaria» 
en las Facultades de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Granada y Mur
cia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las mencionadas cátedras para su provi
sión en propiedad, al túrno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
las mismas, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de Julio de 1943 y Reglamento de 25 de 
Junio de 1931, en cuanto no esté afecta
do por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1949

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que 
se dan normas para el pago de haberes 

a los Maestros sustitutos de  
propietarios en uso de licencia por  
enfermedad.

Ilmos. Sres.: La Dirección General del 
T esoro, en 22 del pasado junio, dice a 
la de Enseñanza Primaria lo siguiente: 

«limo. S r .: Se recibe la comunicación 
que ese Centro tuvo a bien dirigir en 
25 de "abril último a la Ordenación Cen
tral de Pagos, dependiente de esta Di
rección General del Tesoro, por virtud 
de la cual formula consulta en relación 
con el régimen de pagos que deba seguir
se en orden a los haberes que hayan de 
satisfacerse a los Maestros sustitutos de 
los propietarios en uso de licencia por 
enfermedad, para los que existe crédito 
en la Sección décima, subsección prime

ra, Servicios de Educación Nacional,  
capitulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, subconcepto segundo.

Visto el Decreto de 7 de agosto de 1939, 
por el que se faculta a los Delegados de 
Hacienda de las provincias para satisfa
cer los sueldos del personal del Estado 
derivados de los servicios civiles radican
tes en el territorio de su jurisdicción, en
tendiéndose a estos efectos como «suel
dos» las retribuciones a ias que específi
camente ha venido asignándose este con
cepto en el articule primero, del capítu
lo primero del Presupuesto de Gastos del 
Estado

Visto asimismo el Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Decre
to-lev de 22 de octubre de 1926, cuyo ar
tículo cuarto califica como servicio acti
vo del Estado el prestado efectivamente 
a éste en destino dotado con sueldo que 
figure detallado en los Presupuestos Ge
nerales con cargo a Personal;

Considerando que los haberes de que 
se hace mérito no tienen la considera
ción específica de «sueldos», sino la de 
retribuciones temporales en favor de los 
Maestros sustitutos de los propietarios 
que se encuentren en uso de licencia por 
enfermerdad, por lo que la expedición de 
los mandamientos de pago para hacerlos 
efectivos es de la privativa competencia 
de la Ordenación Central y no de las De
legaciones de Hacienda de las provin
cias ;

Considerando a mayor abundamiento 
que, la centralización del servicio es do
blemente aconsejable, tanto por el mayor 
control que se realiza sobre el crédito, 
como por la imposibilidad de que éste 
pueda ser involuntariamente rebasado, 
cuando la cuenta y razón del mismo se 
fraccione en tantás partes como Orde“ 
naciones Delegadas de pagos interven
gan,

Esta Dirección General ha resuelto en 
estricta interpretación de lo que dispone 
el Decreto de 7 de agosto de 1939, que 
sea la Ordenación Central por obligacio
nes civiles del Estado quien únicamente 
expida los mandamientos de pago preci
sos para el abono de las atenciones de 
referencia, cesando, por tanto, a partir 
de esta fecha, de expedirse por las Dele
gaciones provinciales de Hacienda.

Lo que comunico a V. I. con el ruego 
de que a su vez se adopten las medidas 
necesarias para lograr que tal centrali
zación no produzca entorpecimiento al
guno en la mecánica de los pagos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las Delegaciones provinciales 

Administrativas de Enseñanza Primaria 
envíen a la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Departamento cer
tificación de las cantidades íntegras sa
tisfechas durante el primer semestre de 
este año, con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
primero, subconceptos segundo y tercero, 
consignándolas por separado a  ambos 
subconceptos.

2.° Que las mismas Delegaciones pro
vinciales envíen a la referida Sección de 
Contabilidad y Presupuestos las nómi
nas de este servicio que se formulen a 
partir de esta fecha, al objeto de que, 
una vez examinadas y aprobadas por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, se cursen a la Ordenación General 
de Pagos.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limos. Sres. Director general de Ense

ñanza Primaria y Jefe de la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
Departamento, y Sres. Delegados Ad
ministrativos provinciales de Enseñan
za Primaria,

ORDEN de 4 de julio de 1949 por la que 
se convoca a oposición la cátedra de 
«Historia del Arte» de la Universidad 
de Sevilla.

Ilmo Sr.: Vacante la cátedra de  
«Historia del Arte» en la Facultad de Filo
sofía y Letras (Sección de Historia) de la 
Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que se 
regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones establecidas en la Ley de 29 
de julio de 194.? y Reglamento de 25 de 
junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26 de julio de 1949 por la 
que se crea una Comisión de publicaciones 

del V Centenario del nacimiento 
de los Reyes Católicos.

Ilmo. Sr.: Para conmemorar el próximo 
Centenario del nacimiento de los Re

yes Católicos, Doña Isabel y Don Fer
nando, el 22 de abril de 1951 y 10 de mar
zo de 1952, y para preparar y encauzar 
las publicaciones que tengan por objeto 
el estudio de un reinado tan fundamen
tal en la preparación y encauzamiento 
del gran siglo español, el XVI, se crea 
una Comisión de Publicaciones del V Cen
tenario del Nacimiento de los Reyes Ca
tólicos que asuma tarea tan singularmente 
importante.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.° Se constituye una Comisión de Pu
blicaciones del V Centenario del Naci
miento de los Reyes Católicos, integrada 
por los señores don Antonio de la Torre 
y del Cerro, como Presidente, y don José 
López Ortiz, Obispo de Túv: don Angel 
González Falencia, don Francisco Javier 
Sánchez Cantón, don José María Dous- 
sinague, don Miguel Bordonáu. don. Joa
quín Pérez Villanueva. don Vicente Ro
dríguez Casado, don Jaime Vicéns Vives, 
don Antonio Gallego Burín y don Rafael 
de Balbín. Lucas, como Vocales.

2.° La mencionada Comisión contará 
como fondos propios con las subvencio
nes de este Ministerio, más las del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, donativos y el producto de la ven
ta de sus publicaciones.

3.° Las funciones de Secretario-Teso
rero serán asumidas por don Rafael de 
Balbín Lucas.

Lo participo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-í 

terio.

ORDEN de 21 de julio de 1949 por la 
que se nombra Profesora Especial de 
<<Danza» del Conservatorio de Murcia 
a doña María de la Soledad Pérez- 
Mateos López.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del  
concurso-oposición a la plaza de Profesor Es
pecial de «Danza» del Conservatorio de 
Murcia;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todas las normas y requisitos legales; que 
la propuesta ha sido formulada por una»
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n*midad del Tribunal y en favor de L. 
única aspirante presentada; que dentro 
de los plazos reglamentarios no se han 
presentado protestas ni reclamaciones de 
ninguna clase,

Este Ministerio, previa aprobación aei 
expediente de este concurso-oposición y 
aceptación de la propuesta formulada por 
el Tribunal, ha acordado nombrar a dona 
Maria de la Soledad Pérez-Mateos López, 
Profesora Especial de «Danza» del Con
servatorio Profesional de Música y Decla
mación de Murcia, con el sueldo o ¿rati
ficación anual de 8.000 pesetas y demas 
ventajas que la Ley conceae a los de su 
clase

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1949.—-P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de julio de 1949, acordada 

en Consejo de Ministros del 22, por la 
que se autoriza al Ferrocarril Metro
politano de Barcelona, S. A., para im
plantar la tarifa única de 0,40 pesetas 
y tarifas reducidas.
Ilmo. Sr.: Habida cuenta de los aumen

tos experimentados en los gastos de ex
plotación del Ferrocarril Metropolitano de 
Barcelona, S. A., se hace preciso facilitar 
un reajuste tarifario que con el minimo 
gravamen para los usuarios, permita ob
tener los medios económicos necesarios 
para hacer frente a dichos gastos.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido autorizar a la S. A. Ferrocarril Me
tropolitano de Barcelona para implantar, 
en cualquier recorrido de sus lineas, la 
tarifa única de 0,40 pesetas; debiendo asi
mismo implantar una tarifa reducida, al 
precio de 0,70 pesetas ida y vuelta, cual
quier trayecto, cuyos billetes se expende
rán los días laborables, entre las seis 
treinta y las ocho horas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri 

les, Tranvias y Transportes por Carro 
tera.

ORDEN de 21 de julio de 1949, acordada 
en Consejo de Ministros del 22, por la 
que se autoriza a la Sociedad Gran 
Metropolitano de Barcelona, S. A., pa
ra implantar la tarifa única de 0,40 
pesetas y tarifas reducidas.
limo. Sr.: Habida cuenta de los aumen

tos experimentados en los gastos de ex
plotación de la Sociedad Gran Metropo
litano de Barcelona, S. A., se hace pre
ciso facilitar un reajuste tarifario que con 
el mínimo gravamen para los usuarios, 
permita obtener los medios económicos ne
cesarios para hacer frente a dichos gas
tos.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido autorizar a la S. A. Gran Metropo
litano de Barcelona para implantar, en 
cualquier recorrido de sus líneas, la tari
fa única de 0,40 pesetas; debiendo asimis
mo implantar una tarifa reducida, al pre
cio de 0,70 pesetas ida y vuelta, cualquier 
trayecto, cuyos billetes se expenderán los 
dias laborables, entre las seis treinta y las 
ocho horas.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera,

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 13 de julio de 1949 por la

que se inscribe en el Registro Oficial
a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1'942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943.

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
de Martín del Río (Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Miguel», de Cuevas de Pcrtalrubio 
(Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Abdón y Serien», de Portairubío 
(Teruel).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
de Pancrudo (Teruel).

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
El Pindó (La Coruña).

Cooperativa del Mar de Mera-Oleíros 
(La Coruña;.

Cooperativa del Mar de la Cofradía^ de 
Pescadores de Corcubión (La poruña l

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores de La Coruña.

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescaaores de Cabo Cruz (La Coruña)

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores de Redes (La Coruña).

Cooperativa del Mar de la Cofradía 
de Puebla de Caramiñal (La Coruña).

Cooperativa del Mar de la Cofradía 
de Pescadores de El Palmar (Valencia)

Lo que digo a V. I. para su conocimíen 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Eñrector general de Previsión

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 
que se acuerda expedir a don Mario 
Moreno Albala título de Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo del Departa
mento.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ae 18 de mayo último, por la que 
se resolvió el expediente de depuración 
seguido en grado de revisión a don Mano 
Moreno Albala, funcionario que fue del 
extinguido Cuerpo de Auxiliares de Dele
gaciones de Trabajo, con el acuerdo ue 
su readmisión al servicio activo, a cuyo 
efecto habría de Determinarse la situa
ción administrativa que ie corresponde; y 

Resultando: Que del examen del expe
diente personal del interesado y de los 
antecedentes obrantes en la Sección de 
Personal de este Departamento se dedu
ce: que el señor Moreno Albala fué nom
brado, previo concurso-oposición, Auxiliar 
de Delegaciones ae Trabajo, con carácter 
interino, en virtud de Orden de 16 de 
marzo de 1933, siendo confirmado en di
cho cargo al transcurrir un aña de acuer
do con lo estipulado en el artículo 98 del 
Reglamento de 23 de junio de 1932, uara 
la aplicación ae la Ley de Delegaciones 
de Trabajo, de 13 de mayo anterior, y que 
vino prestando sus servicios como tal Au
xiliar hasta que fué separado del mismo 
por la Orden de 29 de abril de 1938, dic
tada en resolución de su expediente de 
depuración; que el referido funcionario, 
al momento de su separación, se encon
traba adscrito a la Delegación de Tr¿oajo 
de Cáceres; que la aludida Orden de Ifi 
de mayo último, resolviendo el expediente

de depuración en grado de revisión del 
señor Moreno, dispuso su readmisión al 
servicio con las sanciones ae traslado for
zoso, con prohibición de solicitar cargos 
vacantes en el plazo de cinco años e in
habilitación para el desempeño de puestos 
de mando o confianza;

Resultando: Que al ser derogada la 
Ley de Delegaciones de Trabajo de 13 de 
mayo de 1932, así como su Reglamento de 
23 de junio siguiente, por la de 29 ae 
marzo de 1941. se disnuso la adscripción 
en un solo Cuerpo administrativo de los 
hasta entonces diferentes, ordenándose 
en el artículo 10 de la misma que los 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de De
legaciones se incorporan al Técnico-Ad
ministrativo de este Ministerio, con la 
categoría de Oficiales, incorporación que 
no pudo llevarse a efecto hasta que se 
habilitaron los créditos necesarios, lo que 
tuvo lugar por la Ley de 2 de agosto as 
1941 que aprobó el presupuesto del De
partamento‘ para el segundo semestre del 
propio año, y. en su virtud, la Orden cíe 
12 de septiembre siguiente, dió cumpli
miento a las citadas Leyes, otorgando a 
los antiguos Auxiliares de Delegaciones 
el nombramiento de Oficiales de primera 
clase del mencionaoo Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo, con la antigüedad, a todos 
los efcetas, de l.p de julio de 1941;

Resultando: Que es evidente que si don 
Mario Moreno Albala no hubiera sido se
parado del servicio hubiese pasado al ex
presado Cuerpo con la indicada categoría 
y clase, al igual que los demás funcionarios 
de su misma procedencia que en la fecha 
de la incorporación se encontraban en ac
tivo, y, concretamente, entre doña Car
men Rabadán Martín y don Luis Veloso 
Calvo, por figurar entre ambos funciona
rios al momento de su separación. Pero 
como quiera aue den Luis Veloso Calvo 
falleció con fecha 14 de enero de 1946, 
y que los dos funcionarios siguientes en 
el Escalafón don Guillermo Tuells y 
Quer y don Antonio Matosos Solves se 
encuentran en situación de seoarado del 
servicio activo el primero, según Orden 
de 7 de mavo de 1949. y excedente volun
tario el segundo, oor Orden de 10 de mayo 
de 1940, el señor Moreno Albala habrá de 
ser incluido Inmediatamente delante de 
don Cándido Rodríguez Alvarez, que re
sulta ser el más inmediato siguiente fun
cionario que se encuentra en servicio ac
tivo y que es en la actualidad el número 
11 (once) óe los Jefes de Negociado de 
prmera clase, categoría al que fué aseen, 
dido con efectos de 1° de enero de 1948, 
?n virtud de reforma de plantilla acorda
ba por la Ley de Presupuestos para dicho- 
iño en relación con la de 23 de diciem
bre de 1947;

Considerando: Que como quiera que la 
readmisión al servicio del señor Moreno 
Albala ha sido acordada con imposición 
de sanción, la cuestión queda limitada 
exclusivamente a determinar el Cuerpo, 
categoría, clase, efectividad administrati
va y lugar del escalafón que, por razón 
del Cuerpo de que procede, le correspon- 
ae, toda vez que no hay posibilidad legal 
de reconocerle derecho al percibo de los 
haberes correspondientes al tiempo en que 
ha estado separado del servicio, según 
está dispuesto oor la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 22 de junio de 
1942;

Considerando: Que, establecido por el 
artículo 3.° del Decreto de 22 de abril de. 
1940 que, cuando un funcionario separado 
por depuración obtuviese la vuelta al ser
vicio activo, como consecuencia de la rê  
visión de su expediente de depuracmtfr 
su reingreso en el escalafón será en c-1 
lugar que le hubiera correspondido estar 
de no haber sioo baja en el mismo, y vis
to lo exDuesto en el último resultando, es 
indudable que el señor Moreno Albala 
deberá figurar en el actual escalafón del 
Cuerpo Técnico-Administrativo entre Ios$ 
funcionarios anteriormente indicados,
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decir, entre doña C arm en R abadán M ar
tín  y don Cáncutio Rodríguez Alvarez;

Considera nao: Que en consecuencia oro- 
cede rein tegrar ai servicio a don Mario 
Moreno Albala, con la categoría de Jefe 
de Negociado de prim era clase del Cuer
po Técnico-Adm inistrativo de este D epar
tam ento, antigüedad en la misma de pri
m ero de enero de 1943 y efectos económi
cos de 18 de mayo ael corriente año, fe
cha de la Orden de su readmisión al ser
vicio, puesto que al ser ésta con sanción 
no es posible reconocerle legalmente re- 
troactividad a  dichos efectos;

Considerando: Que habrá de verificarse 
la  inclusión del señor Moreno Albala en 
el escalafón con número bisado, confor
m e lo preceptuado en el Decreto de 22 
de abril ae 1940, hasta  que exista plaza 
vacante a cubrir reglam entariam ente poi 
el mismo;

Considerando: Que a los efectos de la 
debida continuidad adm inistrativa, pro
cede determ inar las situaciones 'in term e
dias que le han  correspondido al señor 
Moreno Albala a p a rtir del día 29 de 
abril de 1938, en que fué separado del ser
vicio, como Auxiliar de Delegaciones de 
Trabajo, y que serán indudablem ente las 
mism as que las que han correspondido a 
don Cándido Rodríguez Alvarez, las cua
les deberán hacerse constar m ediante di
ligencia en el T itulo que se expida a aquel 
funcionario;

Vista la propuesta form ulada por la 
Sección de Personal y Oficialía Mayor, 
así como el informe de la Asesoría Ju r í
dica, los precentos legales citados y de
m ás de aplicación,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que se expida a don Mario Moreno 
Albala título de Jefe de Negociado de

prim era clase del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de este D epartam ento, con la 
antigüedad en la misma de 1 ae enero 
de 1948 y efectos económicos de 18 de 
mayo de l£*i9.

2.° Que se incluya al referido funcio
nario en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenece con el número 10 bis de los 
Jefes de Negociado de prim era clase, o sea 
entre doña Carmen R abadán M artín y 
don Cándiao Rodríguez Alvarez, que ocu
pan en la actualidad los números 10 y 11 
respectivamente, quedando con dicho nú
mero bisado hasta que se produzca la 
oportuna vacante, a partir de cuyo mo
m ento ocupará reglam entariam ente el nú
mero definitivo que le corresponde en el 
escalafón.

3 ° Que a los efectos de la debida con
tinuidad adm inistrativa se extienda en 
el título que se expida a don Mario Mo
reno Albala una diligencia haciendo cons
ta r  las causas que originan el actual 
nom bram iento y las fechas en que debió 
tom ar posesión y cesar en cada una de 
las categorías interm edias que le lian co
rrespondido, desde el m om ento de su se
paración hasta  la que ahora se le otorga 
con motivo de su readmisión.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 27 de junio de 1949.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de esto D eparta
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Subsecretaría

Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se desestima el recurso de súplica 
interpuestos por don Juan W edekind y 
don Pedro Abellán, Consejeros del «Ban
co Germánico de la América del Sur, 
Sociedad Anónim a», de M adrid , contra 
las Ordenes de 17 de diciembre de 1948 
y 22 de abril de 1949.

En el recurso de súplica interpuesto 
por don Juan  Wedekind y don Pedro Abe
llán, en su condición de Consejeros de la 
Compañía «Banco Germánico de la Amé
rica del Sur, S. A.», de Madrid, contra las 
O rdenes del Ministerio de Asuntos Ex
teriores de 17 de diciembre de 1948 y 
22 de abril de 1949, dictadas en aplica
ción del Decreto-ley de 23 de abril del 
año  1948;

Resultando que por Orden de 17 de 
diciembre de 1948 del M inisterio de Asun
tos Exteriores, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 11 del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948, se declararon su
je ta s  a expropiación por causa de segu
ridad  nacional las acciones de la entidad 
«Banco Germ ánico de la América del 
Sur, S. A.», de Madrid, números 1 al 
3.000, de mil pesetas nominales cada una. 
que representan la to talidad de su capi
ta l  social, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el articulo 1.° de dicho 
Decreto-ley, en relación con el ap a rta 
do B) de su artículo 2.°;

Resultando que por Orden de 22 de 
ab ril de 1949, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, en. cumplim iento de lo dis
puesto en los artículos sexto, octavo y 
undécim o del an tes citado Decreto - ley, 
fijó  el justiprecio de las acciones decla
radas sujetas a expropiación por la Or
den anteriorm ente citada en 5.720.000 (cin

co millones setecientas veinte mil) pe
setas;

Resultando que don. Ju an  W edekind y 
don Pedro Abellán, en su condición _,de 
Consejeros de la supradicha Compañía, 
alegando el derecho que confiere el a r
tículo 10 del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948 a interponer recurso de súplica 
an te  el Consejo de M inistros a los in te
resados contra las Ordenes declarativas 
de expropiación, de fijación del justip re
cio y de adjudicación de los bienes ex
propiados, dentro del plazo de los ocho 
días siguientes a l de la publicación de 
las mismas, han  presentado un. escrito
con fecha 14 de mayo de 1949, por el
que recurren an te  este Consejo de Mi
nistros contra las Ordenes antes citadas;

Resultando que en dicho escrito sostie
nen que, como Consejeros de la Compa
ñía «Banco G erm ánico de la América del 
Sur, S. A.», no pueden de ja r de tener in
terés en el expediente que hace relación 
a la expropiación del capital de la mis
ma, y entienden, por tanto, se encuen
tran  legitimados para, comparecer en el 
mismo e interponer recursos de súplica, 
toda vez que el artículo 10 del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948. a l designar 
quiénes pueden in terponer recursos de 
súplica contra las Ordenes declarativas 
de‘ expropiación, de fijación del justip re
cio y de adjudicación de los bienes ex
propiados. no se refiere únicam ente a los 
expropiados ni a  los representantes de los 
expropiados ni a los dueños, sino que em
plea la genérica denominación de in te
resados. y sin especificar cuál haya de 
ser su interés;

R esultando que sobre dicho escrito emi
tieron inform e la Dirección G eneral de 
Política Económica y la Asesoría Juríd ica # 
del M inisterio de Asuntos Exteriores, pro
nunciándose sobre la procedencia de las 
Ordenes recurridas, toda vez que han sido 
d ictadas ajustándose a los preceptos del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, y por 
la im procedencia de acep tar el escrito 
producido por los señores W edekind y 
Abellán, sin en tra r en el fondo de la 
cuestión que plantea, por carecer los

supradichos señores de personalidad para 
interponer los antes dichos recursos;

Visto el Decreto-ley de 23 de abril de 
1948;

Considerando que don. Juan  W edekind 
y don Pedro Abellán no recurren como 
representantes legales de la Compañía 
«Banco G ermánico de la América del 
Sur, S. A.», toda voz que en el escrito 
por ellos presentado no se dice en n in
gún momento que se hallen legitimados 
a talos efectos mediante el otorgam iento 
del correspondiente m andato por pert^ de 
la Sociedad, ni se une al mismo instru
m ento público que lo acredite;

Considerando que dichos señores no 
son accionistas directos de la misma, in
teresados por tan to  en la expropiación de 
las acciones, ni representantes m anda
tarios de los accionistas;

Considerando que las dos conclusiones 
anteriores son adm itidas en el escrito 
presentado por dichos señores;

Considerando que el artículo 10 del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 engloba 
en el térm ino interesado a los que lo 
puedan ser en cada uno de los casos en 
que prevé el recurso, por referir a la po
sibilidad de recurrir contra (-res d istin tas 
decisiones de la Administración, estable
cidas en los artículos cuarto, sexto y octa
vo de la misma disposición: Orden por 
la que se declara un bien o valor sujeto 
a expropiación, en cuyo caso serán in te
resados los expropiados, los dueños o los 
reoresentant°s legales de ambos; Orden de 
fijación, de justiorecio para los bienes o 
valores expropiados, en cuvo caso serán 
interesados los mismos que en el caso 
anterior: Orden de adjudicación de di
chos bienes, en cuyo caso serán ya in
teresados los que tom aran parte en el 
correspondiente concurso u optaren a la 
adjudicación: englobando, ñor ello, en un 
mismo térm ino estas diferentes posibili
dades;

Considerando que en el expediente re
lativo a los títulos reoresentativos de los 
bienes del «Banco Germánico de la Amé
rica del Sur. S. A.», los interesados no 
pueden ser más que la Sociedad o su re
presentación legal, o los accionistas o pro
pietarios de los títulos expropiados o su 
representación legal, am bas siemore acre
ditadas debidam ente v en form a;

Considerando que la reoresentación de 
los propietarios de los títulos expropia
dos se halla prevista en el apartado  C> 
del artículo sexto del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948, donde aparece de nuevo 
empleado en el mismo texto legal el té r
mino interesado, con. una significación 
muy concreta, la del propietario de los 
bienes o valores declarados sujetos a ex
propiación o sus derechohabient.es, com
prendidos en el apartado B) del artícu 
lo segundo del mismo, al decir que su 
representación corresoonderá de oficio, a l 
Delegado de la Misión Diplom ática acre
d itada en M adrid a quien incum ba la 
misma;

Considerando que aun suponiendo pro
cedente la aceptación del escrito presen
tado por don Juan  W edekind y don Pe
dro Abellán. no procedería la del preten
dido recurso contra la Orden de 17 de 
diciembre de 1948. por haberse p resenta
do dicho escrito fuera del plazo previsto 
para  el mismo, siendo irrelevantes las ra 
zones que en el mismo se aducen en apo
yo de su admisibilidad, por basarse en 
aplicaciones analógicas de otros preceptos 
excluidos de consideración, en este caso 
por el artículo 13 del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948, en el que se disoone 
quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo que se preceptúa en el 
mismo,

A propuesta del M inisterio de Asuntos 
Exteriores el Consejo de M inistros ha 
resuelto no procede adm itir el escrito pre
sentado por don Juan W edekind y don 
Pedro Abellán en su condición de Con
sejeros de la Compañía «Banco G erm á
nico de la América del Sur, S. A.», re
curriendo en súplica an te  este Consejo
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contra las Ordenes del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de 17 de diciembre de 
1948 v 22 de abril de 1949 por las que 
se declaraban sujetas a. expropiación por 
causa de seguridad nacional las acciones 
números 1 al 3.000 de la citada Compa
ñía, comprensivas de la totalidad de su 
capital social, y se fijaba el justiprecio 
de las mismas en 5.720.000 (cinco millo
nes setecientas veinte mil) pesetas, por 
carecer los antedichos señores de perso
nalidad suficiente para interponer los 
mencionados recursos, y no siendo por 
tanto procedente entrar en el fondo del 
asuntó en virtud de la falta de persona
lidad aludida.

El Pardo, 22 de julio de 1949.—José 
Ibáñez Martin.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Arcadio Carrasco Fernández-Blanco la 
rehabilitación del título de Marqués de 
la Paz.

Don Arcadio Carrasco Fernández-Blan- 
co ha solicitado la rehabilitación del tí
tulo de Marqués de la Paz, concedido en | 
el año 1725 a don Santiago de Aristiguieta ¡ 
y Aguirre, y en cumplimiento de lo dis- j 
puesto en el articulo 3 11 del Decreto de 4 
de junio de 1948. se señala el plazo de 
tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar

lo conveniente ios que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 16 de julio de 1949.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Turnando Secretarías de segunda y ter
cera categoría de la Justicia Municipal.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el articulo 27 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal. de 23 de diciembre de 1944. en 
relación con las Ordenes ministeriales 
de 31 de mayo de 1946. 9 de abril y 6 de 
diciembre de 1947, se publica relación de 
Secretarias de segunda y tercera categoría 
(Juzgados comarcales), vacantes en esta 
fecha, con expresión del turno a que cada 
una corresponde:

V A C A N T E C A U S A  DE LA M I S M A F E C H A T U R N O

SECRETARIAS DE 2.ª CATEGORIA

Priego de Córdoba ..........

Logroño .............................

i Excedencia de don Francisco del Pozo Velasco...

•Excedencia forzosa de don José María de Coisa 
1 Ceballos ...................................................................

30-5-49

30-6-49

Concurso de traslado entre Secretarios 
de la segunda categoría por antigüedad 
en la misma.

Concurso entre Secretarios suplentes 
de la segunda categoría por antigüedad
dp ^prvirins pfpptivn^

SECRETARIAS DE 3.a CATEGORIA
VXW OCX y IVivO vlwvllYUJ»

Irún .........................

Azpéitia ............................

La Bañeza ..........................

San Carlos de la Rápita. 
Calzada de Calatrava ...

Villanueva y Geltrú ......
La Solana ..........................

Nules ...................................

Barco de Avila ..................

Corella .................................
Villa joyosa ........................

Cuéllar .................................
Marín .................................

Marquina ..........................
Olivenza .............................

Ribadesella .........................
Daimiel ...............................

Jabugo .......................... ....

Lucena del Cid ..................

Astorga .............................
La Roda ............................

Jerez de los Caballeros .. 
Torredonjimeno ..............

Fontiveros ........................

'Excedencia de don José María Hidalgo Castillo...

Excedencia de doña María Asunción Niubó de
| Febrer .......................................................................
Jubilación de don Santos Monje Benavides ......

Excedencia de don Manuel Giner Boira ..........
Jubilación de don Santiago Muñoz Martin ......

Excedencia de don Manuel Abra ira Robledo ... 
Jubilación de don Angel Arévalo Concillo ......

Jubilación de don Juan Roselló Zurriaga ..........

Excedencia de don José Muñiz Ventura ..........

, Traslado de don Gonzalo Villanas Velasco ......
Defunción de don Joaquín. Gómez Polo ..............

Jubilación de don Zoilo García Parra ..............
Excedencia de don José María Pérez Díaz-Terán.

^Traslado de don Miguel Villarrova Cortabitarte. 
.Traslado de don Miguel González Gómez ..... .

Traslado de don Abundio Sánchez de 1a Vega ... 
Traslado de don. Gerardo Lozano de Sosa 

Chamorro ................................................................

.'Rectificación demarcación .......................................

.^Traslado de don Miguel Guillén Andrés ..............

. Traslado de don Timoteo Martín Sanz ..............

. Traslado de don Juan Hurtado Blanes ..............

.^Traslado de don Dionisio López Pérez ..................

. Traslado de don Domingo Jesús Sanjuán ..........

.^Excedencia de don José Lizcano Conjor ..............
i

19-5-49

19-5-49
30-5-49

30-5-49
30-5-49

30-5-49
30-5-49

30-5-49

30-5-49

23-6-49
23-6-49

27-6-49
27-6-49

27-6-49
27-6-49

27-6-49

27-6-49

27-6-49

27-6-49

27-6-49
27-6-49

27-6-49
27-6-49

1-7-49

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la cuarta categoría por antigüedad de. 
servicios efectivos.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios 

de la tercera categoría por antigüedad 
en el Cuerpo.

Onosición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios de 

la tercera categoría por antigüedad en 
la misma.

Concurso entre Secretarios suplentes de 
la tercera categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios interinos de 
la tercera categoría.

Onosición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad en 
la misma.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios 

de la tercera categoría por antigüedad 
de servicios efectivos.

Onosición restringida,
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad de 
servicios efectivos.

Oposición restringida.

Concurso de traslado entre Secretarios 
de la tercera categoria por antigüedad 
en el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios simientes de 
la tercera categoria por antigüedad en 
la misma.

Concurso entre Secretarios interinos de 
la tercera categoría.

Onosición libre.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarios 

de la tercera categoría por antigüedad 
en la misma.

Oposición restringida.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de julio de 1949.—El Subsecretario, I. de Arcenegui. ‘

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
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Dirección General de Justicia
Anunciando concurso de traslación para 

proveer las Secretarías de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
se citan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado

para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conformidad con lo 
que se establece en el párrafo segundo 
del articulo 25, se anuncia a concurso de 
traslación la provisión de las plazas va
cantes de Secretarios de la Administración 
de Justicia que seguidamente se relacio
nan:

PLAZAS A PROVEER _______________ CAUSA DE LA VACANTE______________

CUARTA CATEGORIA
Cáceres ...............................  Traslación de don Félix Jabato Candela.
Vigo número 2 .................  Idem de don Carlos Muñiz Suárez.
Valencia número 6  .........  Defunción de don Mariano Pérez Peinado.

QUINTA CATEGORIA
Cádiz ....................................  Traslación de don Pablo Irueste de Diego.
Algeciras .............................  Idem de don Ramiro Garcia Costalago.
Talavera de la Reina ....... Idem de don Ricardo Ochoa Herrera.
Sanlúcar de Barrameda ... Idem de don Trinidad Castelo Martínez.

SEXTA CATEGORIA
Sanlúcar la Mayor ............ Traslación de don Tomás Gutiérrez Pavón.
Baena ..................................  Idem de don Antonio Jiménez Ramírez.
Medina del Campo ..........  Idem de don Carlos Mana Brú.
Manacor ............................... Idem de don Juan Cabanes Ventura.
Orgaz ...................................  Idem de don Antonio Rodríguez Gil.
Llerena ...............................  Idem de don Vicente Rocher Jordá.
Huércal-Overa  ..................  Idem de don Wenceslao Miralles Cánovas.
Ocaña ..................................  Idem de don Luis Salazar Martínez.
Castuera............................... Idem de don Higinio González de la Rica.

SEPTIMA CATEGORIA
Atienza .............................. . Traslación de don Santiago Martínez Varés.
Hervás .................................  Idem de don Ramón González Espeso.
Puente del Arzobispo ......  Idem de don Francisco González Menéndez.
Tordesillas...........................  Idem de don Jesús Martín Castro.
Tafalla .................................  Idem de don José Fernández Díaz Rodríguez.
Sariñena .............................  Idem de don Miguel Donado Rodríguez.
Olvera ..................................  Idem de don Mariano Gómez Fernández.
Gaucin ......................Idem de don Juan Pellicer Gallach.
Villadiego ............................ Idem de don Juan A. Galán Molina.
Valverde de H ierro   Idem de don Esteban Sosa Molina.
Agreda .................................  Idem de don Segismundo Martínez Abellán.
Casas Ibáñez ......................  Idem de don José A. Ricote Riofrío.
............................... 'BuanbaH Idem de don Eulalio Hernández Gutiérrez.
Illescas ................................. Idem de don Hermenegildo Biedma Copado.
Tineo .................................... Promoción de don Antonio Díaz Zorita Ramos.
Santa María de Nieva ... Idem de don Luis Riera Solis.
Y  este ....................................  Excedencia de don Emilio Lardías González.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales en activo y los exceden
tes voluntarios, con arreglo a las normas 
establecidas para los últimos en la Orden 
de 15 de marzo de 1948, siempre que, con
forme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947. pue
dan desempeñar las plazas de cuya pro
visión se trata, teniendo en cuenta que 
la nueva clasificación de los Juzgados de 
Primera Instancia aprobada por Decreto 
de 22 de abril último, no afecta a las Se
cretarías, en tanto no se modifique la 
plantilla señalada en el articulo 79 cel 
Decreto de 26 de diciembre de 1947 an
tes citado, según se establece en el núme
ro segundo de la Orden de *ecna 5 del 
corriente mes.

Las solicitudes de los >spiraotes. diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de quince días natura1 es contados 
desde el siguiente al de \a publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, consign^noo en ellas, 
en los casos que proceda el orden de 
preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubrir. Las instancias re?ro’das fuera 
del plazo que se señala, no se tendrán 
en cuenta al instruirse los expedientes pa
ra la resolución del concurso

Madrid, 15 de julio de 1949—F;1 Direc
tor general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Historia de América e Historia 

de la Colonización española» de la 
Universidad de Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de Fi

losofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona la cátedra de «Historia de 
América e Historia de la Colonización 
española», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o  análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto ae 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por couducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla

zo improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desae ei si
guiente al de la oublicacíón de este <\ .un
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, :>eg;m 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del titulo profesional de Ca
tedrático, o del certificado de haber re
cia maao su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de ia na
ción. lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más que 
este aviso.

Madrid, 24 de junio de 1949.—El Direc
tor general Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición las cátedras de
«Gramática general» y «Critica literaria»
de las Universidades de Granada y
Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de Ordenación ae 
la Universidad Española, de 29 de julio 
de 1943, para su provisión en propiedad, 
por oposición directa, turno único, la Cá
tedra de «Gramática general» y «Crítica 
literaria» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de h s Universidades de Granada 
y Murcia, dotada con el sueldo anual de 
entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del titulo de Doc

tor que exige la legislación vigente para 
el desempeño de la vacante o del certi
ficado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber aesempeñado función docen, 
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado. Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerarlo de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficíales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras ae Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y a) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se pu
blicó la Ley de Ordenación Universitaria, 
conforme se dispone en la Orden minis
terial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, aeredítaaa me
diante certificación de la Secretaría ge
neral del Movimiento.

8 a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social do
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la Mujer» o, en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus graaos o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 

' concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, 
legalízaaa y legitimada c-n su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificación de depuración o de
claración jurada, indicada en la condi
ción 10.

e> Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedida 
por ia Secretaría general del Movimiento.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Los aspirantes unirán certificación 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recabo, que han abonado 75 pesetas en. 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Oraen de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
Junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habran de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
& contar desoe el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias ae aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas qué aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han he
cho en Dhego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
én el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec

tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Aladrid, 27 de junio de 1949.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra de
«Historia del Arte» de la Universidad de
Sevilla.
En cumplimiento de lo dispuesto en Or

den de e3í.a fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 de 
julio de 1943, para su provisión en pro
piedad, por oposición directa, turno úni
co, la cátedra de «Historia del Arte» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla, dotada con el 
sueldo anual de entrada de doce mil pe
setas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en ei Reglamento vigente, de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Eotar en posesión del titulo de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es- 
criio expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser trofesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó ia Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaria 
General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando s'' trata de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarlos 
públicos antes del 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentaran una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c> Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
les principios dei Nuevo Estado, expedida 
per la Secretaria General del Movimiento.

í) El trabajo científico a que se refie
re la condiciói. quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
t a l  de los extremos indicados en la condi- 
* ción sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por ia Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
Prelado respectivo para poder concurrir 
a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado 75 pesetas en me
tálico por derecncs de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
iunio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste y, 
en consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amollado 
en ocho días para la recepción de ins
tancias d aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
todos los documentos anteriormente ex
presados, no siendo válidas las peticiones 
en. las que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras!

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna admi
nistración de Correos y se acredite, me
diante el ooortuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid. 4 de julio de 1949.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo autorizar a « Explosiones Hi
dráulicas-Cuevas de Cubas, S. L.», el 
alumbramiento de aguas subterráneas 
en los lugares que se indican, con des
tino a riegos.

Visto el expediente incoado por don 
Issa Atta Abdul Karim para realizar 
obras de alumbramiento de aguas en los
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barrancos de Cubas, Las Brañas y La 
Umbría, en término de Telde (Las Pal
mas), cuyos derechos han sido transferi
dos a «Explosiones Hidráulicas—Cuevas 
de Cubas. S. L.», asunto en el cual ha in
formado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo ha resuelto autorizar 
a «Explosiones Hidráulicas — Cuevas de 
Cubas, S. L.», el alumbramiento de aguas 
subterráneas en los barrancos de Cubas, 
Las Brañas y barranquillo de La Umbría, 
en término municipal de Telde (Las Pal
mas), con destino a riegos y con sujeción 
a las condiciones siguientes:

1.a Las obras de alumbramiento se 
ejecutarán con arreglo al proyecto que 
ha servido de base a la información oú- 
blica, redactado por el Ingeniero de Mi
nas don Jorge Morales Tophan en junio 
de 1942, con las siguientes prescripcio
nes :

a) Las dimensiones mínimas de las ga
lerías serán 1,80 metros de altura por un 
metro de ancho, debiendo disponer la 
cuneta para el desagüe lateralmente a la 
misma.

b) Los pozos se revestirán con mani
postería hidráulica, desde su brocal has
ta la primera capa consistente e im
permeable, con objeto de impedir la en
trada de filtraciones de aguas pluviales 
o subálveas.

La Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas podrá autorizar las modificacio
nes de detalle que crea convenientes y 
que no afecten a la esencia del proyecto.

2.* Antes de dar comienzo a las obras, 
el concesionario deberá acreditar la pro
piedad o permiso de los dueños de los 
terrenos colindantes con los barrancos a 
los efectos de las rectificaciones que se 
introduzcan en el trazado durante la eje
cución de las obras.

El ancho de la faja de terreno será, 
al menos, de diez (10) metros a cada lado 
del barranco.

3.a Las aguas que puedan alumbrar
se se utilizarán por los partícipes en el 
riego de los terrenos propios, y de no 
hacerlo así deberán cederlas en arrenda
miento por un año agrícola, por lo menos, 
a quien pudiera utilizarla para riego en 
sus predios. En último caso podrá auto
rizarse la tarifa máxima de dos pesetas 
el metro cúbico, en verano, y 0,50 pese
tas, en invierno. No se permitirá la ven
ta de aguas llamadas al «diario».

4.a El depósito del 1 por 100 del pre
supuesto calculado para las obras en te
rrenos de dominio público, será elevado 
a 15.000 pesetas, cantidad que representa 
actualmente, cuando menos, el 3 por 100 
del coste real de las mismas y que que
dará como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estas condiciones. 
Dicha cantidad será devuelta una vez 
aprobada por la Superioridad el acta de 
reconocimiento final de las obras.

5.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de tres meses, y terminarán en el 
de diez años, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de esta auto
rización en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

6.a El replanteo e imposición de las 
obras, así como su vigilancia durante la 
explotación estarán a cargo de la Jefa
tura de Obras Públicas de Las Palmas, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que con tal motivo se originen.

Una vez terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su 
rconocimiento, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de las condi
ciones impuestas. En este acta, que será 
sometida a la aprobación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, se hará 
constar el caudal alumbrado con objeto 
de que pueda expedirse por el Ministerio 
el título de propiedad que dispone la 
cláusula séptima de la Real Orden de 
5 de junio de 1883

7.a Durante la ejecución de los tra
bajos no se originarán perturbaciones en

la corriente de los barrancos a que afec
ten las obras, siendo responsable el con
cesionario de los perjuicios de todo géne
ro que puedan producirse a particulares 
y al interés público.

8.a Se concede esta autorización salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. El concesionario será respon
sable de los daños y perjuicios que con 
motivo de las obras puedan originarse 
durante su explotación.

9.a Se autoriza la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios, 
cuya zona definirá ia Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas, en caso nece
sario.

10. Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones de carácter social, fiscal 
y de cualquier orden administrativo que 
rija actualmente o que se dicten en lo 
sucesivo, que le sean api cables.

11. Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos pre
vistos en las vigentes disposiciones, pro- 
cediéndose para declarar la caducidad
con arreglo a los trámites marcados en 
la Ley de Obras Públicas y su Regla
mento.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas cond ciones y remi nao póli
za de 150 pesetas, según dispone ia vi
gente Ley del Timbre, más el recargo
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo que de orden del excelentí
simo señor Ministro lo comunico para 
s i conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1949.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Las Palmas.

Autorizando a doña Virginia Elorz Tutón  
para aprovechar aguas del río  Arga, 
con  destino a riegos .

Visto el expediente promovido por do
ña Virginia Elorz Tutón, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas del rio Arga, en término muni
cipal de Falces (Navarra), con destino a 
riegos en finca de su propiedad y al %oas- 
tecimiento de la casa-vivienda de ia re
ferida finca,

Esta Dirección General ha resu lto  ac
ceder a lo sclicitado, con sujeción u lus 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Virginia Llorz 
Tutón autorización para derivar un cau
dal continuo de 12 1/s del río Arga, en 
término municipal de Falces (Navarra;, 
con destino al riego de 11 Hás. 55 As. 
80 cas. en finca de su propiedad y usos 
domésticos, pudiendo derivar el total dia
rio, durante una jomada de riegos de 
nueve horas, a base de un caudal de trein
ta y dos litros por segundo.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, «¿cri
to por el Ingeniero de Caminos don Ga
briel Faci Iribarren, en febrero de 3 948. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no Impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite

el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción. Hidrográfica del Ebro el proyecto co- 
rrespondiénte en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de ia concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen, debiendo Inr- 
se cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos Una vez terinmados 
y previo aviso del concesionario, st pro
cederá a su reconocimiento por e< inge
niero Director o Ingeniero ael Serv,e;o 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento üe estas 
condiciones, sin que pueda comenzar ia 
explotación antes de aprobar ^ste acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario par* 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por ia Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de aguas que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecno de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10 Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario con la dis
tribución que en su día se fije como ca
non por suministro a los aprovechamien
tos de caudales estivales, tanto de los que 
procedan de obras de regulación futuras 
como de los que pueden considerarse pro
cedentes indirectamente de las obras de 
igual clase actualmente en explotación, 
por subvenir a las necesidades de aprove
chamientos inferiores que. como preferen
tes, habría de respetar este aprovecha
miento, ya que dichas obras son las que 
hacen posibles nuevas derivaciones.

11. Queda sujeta esta concesión a laa 
disposiciones vigentes o que se licten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda >bligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido 'medará co
mo fianza a responder del cumplimíen'o 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según ;os trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo • -^lamen
tarlo, que queda unida al expediente, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás ‘fechos con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1949.—El Director 

general, Francisco García de 3ola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.


